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RESOLUCION No. 

^"^^ ^® ^^'^'^^ solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No, 707 de judo 19 de 2019, "Por medio de (a cual se adjudica la UCÍTACIÓN PÚBLICA No LfC-Sl-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, debidamente 
facultado mediante Decreto Departamental de Delegación No 05, y en ejercicio de las facultades 
Constitucionales y legales, en especia) las que confiere la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el 
decreto 1082 de 2015, ía Ley 1882 de 2018, así como lo preceptuado en eí Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

C O N S I D E R A N D O 

I. SOBRE LAS MOTIVACIONES DE LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO -

El ciudadano Josa M Sierra Rueda presentó ante este despacho solicitud de revocatoria del acto 
adrriimstrativq contenido en la Resolución 707 de julio 19 de 2019 "Por medio de la cual se adjudica 
¡a LICITACION PUBLICA No. LIC-SI-009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y 
a%^i^f£l^^ V/Cr//WAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR , en los términos que a cont inuación se citan en su tenor literal: 
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(nsnrt"!'.'iRnb>N;,ilhiWpilr«wiA5.-<viM.B.«iltWÍ">)Wi.'b-tâ  
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itfríÜci'icAln ¡Mir In vnlfitail y •« t- lim tAiK''¡llildi.l. *¡n .líinlifta ita (KUÍÍW. 
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hihn!oj|i"o>'''ncoiDUfT.'i'ta»(iivi¡'>f)Ain)'Jj''(ifÍ! 
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¡icdta jimü lAi» uue |»taí«3r owia «-•ndlid.i «n BÍSO .fteinlsitttefl y«l*3» ra, "i 
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, G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No. 707 de julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la LICITACiÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

l̂ .ll.f.f«¡,b. ítaUl '•«"•"1 <ta yM -t- '-vtm .taif» *n im;«!tHi>W -ta 5M 
.i.ÍitaliA"itatitai'r*'"»i"\«i*i"AtH)j.i>Wr«ira'l'ro'lw''mflp!kK^^^ Vj Jn,w e,ra.te tata rí t^A^.t'y « te v!..-te lt-te U «.wV,i, .1.. 
.IKtInW. rtme-1 >H'«."-.il". li"t' •••í'"!i'« 'i • i("l«ibm.<tiH. i. (.OU.B 
,-p ,««• A- il.)r.i Mf-xxPl il .«Aitao.«.«i! • ta-..-" •»> ra;".,!»,.., o 
ittlmrai-la. ib b i'itaw* i(WH.'f4i. tMtatai.'M":-"*Ji .[oí KftaitioHtaiili. 

iWitdiliIupri3i'Wrt,in«'sIr(N^«H'̂ ' ki.-.rcíafci-4A« ifc.'-'toí'"••''rlM 
íiitanlíwi. , , t . I 

g. Sn «íloiii (1 ííiiHtitalft In pnirtb iMl-nit!™!."-*) ^ 'b "mbi b nta«R"W l-"^" 
(ifrtrrUeiiiirroi'liíisamdrif, , , , 
U' tiiH.' lilito (¡w íiitMlílraA ra w 'tatíti-i latí."' ."J<"ibt'! fR d ttiasni -1' b 
nnilftcb5" mlKiiitiütntiíB, Pjnr í^b .!<• ̂ i^cto\y 'íiniraiEJi rsinnJIíimWK-
vliietilfldií oíív d <Iwrrw. j.drtira * yjfersra'Rt-íii' iiHídm N"* t-.nitam™. 
fmil.'J[m-1u-Hrl'Íltnd>«.lrl»a«Hir1iW, f<J.i.i..iia.!'í..-«l !it(i«í.taj;i." í-ftn 
iniutníifin tb loítduiiT«iiliKil«i>iudi«, fAirs^mi» d" <IJ ib'-b" I"Í™. f 
wmití mliioii'if )• d «ttBbriw, afniií/i k [ta.idyi Mwpwf • "f^ w 
deliIilA aUiitiik ni VAlojvr por m twitiil.«te «b w«wn» lnwi»o». b Û* 
initiltra itoyiiawdtesTamiíMRíwiWAHndtaitViaijinittatlov}. HnylWVíi! 
tlefedu íírüy.. i«3f ixJnru'wi 4divtiK»a níntadii! prabetati" '̂ '̂  a 
jwtnirilfl ftetlrpmíW ilWhtir'>í-'aheli»«il'M'w!i«((in«vxííJihi»-'iiídliis 
fimdiuiiPittrt In tJ(«b«*it mpidíva. lUn.iíi pm> n «" •K'fci:io íinlito jwr no 
cu-lif3ro\nloraniTHipciirfw«MenÍdAtK-jiiii!íí,-«( S K Í I A . 

bj LosqwpiwlrtioivtlolosofíTiwlíís; 

). El rife riu fe nufJicndn, y nxnfcimfriro rid )[t!ín;iphí Oc liumia fe, norprcndifi 
Clin un;i comiiiiicadíni iU-sníi ptoiraicnitr íiipiKtalaiiiifeií .fe l-i alinUliii tío 
Siinl» !(.»()• lidfew-

ív. i'i-nm'M 

1. Al'stúnjiiista lio siisctibir oinmiio CK?n-Kn REÍÍlOJJ SI, VMXh Atl-'NClOr.' V 
Rt'PAtwCIÓN'A IdS vltniAtAS l-:?f t\. iUSTHlTO P B CAUT.SIlKfíA. 
DKHAinVSMKNta UE U O I . Í V A H , 

8. Bin'&liíWf el nrto tiritnínSsiraUiis \x>f Iink-rM' píoituki lit Í ÍU I ÍW Í eít.ilifenWil 

y í-j dccfftii lOÍiarioaois. 

V. ANliXOfiyi'líUP.MS 

Sfrxvuic iimewciimopfyfilfes: 

. TOíiaS los lUtí «SlSli fcn el l'twasoy fe tuywtm el SÜCOl'. 

n. [.[.< líHllW l'.Ml'fil! -11 

a3«tyírifer™i!>i'>Ti>tíl'i»d.»ii'*tTiii'írifewiM't».'n>vi.iiiH, ttui¡«iHii".M.*»nií« 
l-[nrí!.M*il tí9mit"ti*»frrIliiriMlilWteta' .taoî miine i-' l« líM iwi.l:.! < -tn 

.lnSl!M.RÍiíin¡\8MKiU 

Con i'opín) 

II. SOBRE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA SURTIDA. 

Para efectos de la garantía de los derechos constitucionales y legales, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, en especial eí parágrafo del articulo 97, la administración, ordenó 
iniciar la actuación administrativa tendiente a la resolución de la solicitud incoada, con el objeto de 
dar respuesta a las mismas en los términos del OPACA. 

Conforme a lo establecido en el art ículo 3° del de la Ley 1437 de 2011, las actuaciones 
administrativas se desarrol larán, con arreglo a los principios del debido proceso, Igualdad, 

2 



7 

BOLIVAR SI AVANZA 
G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 2 9 JUL. 2019 

RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No. 707 de Julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la UCÍTACIÓN PÚBLICA No. LlC-Si-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

imparcialidad, buena fe, moralidad, part ic ipación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coord inac ión, eficacia, economía y celeridad. 

III. SOBRE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS Y ANALISIS DE ASPECTOS DE FORMA Y 
FONDO DE LA SOLICITUD Y FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES. 

• SOBRE LA LEGITIMIDAD EN LA CAUSA PARA LA INTERPOSIC IÓN DE LA SOLICITUD 
DE REVOCATORIA. 

Considerando las disposiciones legales que rigen ía materia, es dable afirmar que el ciudadano 
J o s é WI S ie r ra Ru e d a se encuentra legitimado para la interposición de la solicitud de revocatoria 
y por lo tanto se proceda a verificar los siguientes aspectos: 

. SOBRE LA OPORTUNIDAD. 

Para establecer a ciencia cierta, la oportunidad de interposición de la solicitud, es necesario acudir a 
la aplicación armónica de las normas que se indican a coníinuación; 

Ley 1150 de 2007 - Artículo 9°, inciso 4° 
Artículo 9°. De la adjudicación. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política y 
en general en los procesos de licitación pública, la adjudicación se hará de forma obligatoria en 
audiencia pública, mediante resolución motivada, que se entenderá notificada al proponente favorecido 
en dicha audiencia. (Nota; El aparte señalado en negrilla fue declarado exequible por el cargo 
analizado por la Corte Constitucional en ia Sentencia C-380 de 2008.). 

Durante la misma audiencia, y previamente a la adopción de la decisión definitiva de adjudicación, los 
interesados podrán pronunciarse sobre la respuesta dada por la entidad contratante a las 
observaciones presentadas respecto de los informes de evaluación. 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. 

No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adiudicación del contrato v la 
suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto 
se obtuvo por medios Ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo 
previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

Frente al caso particular que nos ocupa, la solicitud de revocatoria fue interpuesta por el señor José M Sierra Rueda vía 
correo electrónico el día martes 23 de julio de 2019, habiendo sido emitido el acto administrativo de adjudicación el día 19 
de julio de 2019 y previo a la suscripción del contrato que se deriva del mismo. 

Por lo anterior y en atención estricta al inciso 4° del articulo 9° de la ley 1150 de 2007, "No obstante lo anterior, si 
dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y ía suscripción del mismo, (...j" es 
dable afirmar que la solicitud de revocatoria fue presentada dentro del término previsto en la ley para tal 
actuación, por lo cual se procederá a verificar los demás aspectos de la misma. 

. DE LOS PROBLEMAS OBJETO DE ESTUDIO, DE LOS HECHOS, LOS ASPECTOS 
OBRANTES EN EL EXPEDIENTE, ARGUMENTOS, CAUSAL ALEGADA Y PRUEBAS 
ALLEGADAS 

BREVE RECUENTO DEL PROCESO 
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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No.707 de julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudícala LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

En desarrollo de las competencias legales que le asisten, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR elaboró los estudios tendientes a determinar la necesidad de 
contratar la construcción del "CENTRO REGIONAL PARA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

43 

De acuerdo con lo anterior y acorde con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, se realizaron por conducto de la mencionada dependencia los estudios 
previos, de sector y de mercado encaminados a determinar la conveniencia y oportunidad de ía 
contratación, definiendo sus elementos y soportes técnicos, económicos y jurídicos. 

Se verificó por parte de la Administración Departamental, la existencia de apropiación presupuesta] 
suficiente y disponible en el presupuesto, para amparar eí costo máximo estimado de la contratación, 
el cual, acorde con los estudios financieros y de precios efectuados por esa dependencia, asciende a 
un presupuesto oficial estimado de: TRES MIL SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($3.078.799.271) M/CTE. 
amparado porei Certificado de Disponibilidad Presupuestal (incluir) 

La modalidad de selección escogida para adelantar la presente convocatoria corresponde a la de 
Licitación Pública, de que trata los artículos 24, 25 y 30 de Ley 80 de 1993, en concordancia con el 
numeral 1° del artículo 2° y el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, artículo 89o de Ley 1474 de 2011, 
artículos 220 y 224 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, Por tratarse de un bien o 
servicio que, por sus características, ía cuantía y la destinación del mismo, permite que se adelante ía 
escogenoia del contratista utilizando la regla general dispuesta en la ley - la licitación pública-, para 
garantizar ¡a eficiencia de la gestión contractual. 

El DEPARTAMENTO DE BOLIVAR publicó en la página web www.colombiacompra.gov.co el proyecto 
de pliego de condiciones, aviso de convocatoria pública, estudios previos y estudios del sector para 
conocimiento de la ciudadanía, el día 14 de mayo de 2019, 

Durante eí término establecido, un interesado en la convocatoria presentó observaciones al Proyecto 
de Pliego, y se le dio respuesta en el consolidado de observaciones publicados en el portal del SECOP, 
resumen breve de los observantes del proceso: 

A R N U L F O M O L I N A P O L O - V E E D U R I A C I U D A D A N A N A C I O N A L N O A L A 
CORRUPCIÓN 

Medíante Resolución No. 544 de junio 6 de 2019, el Secretario de Infraestructura ordenó la apertura 
de la Licitación Pública LIC-Si-009-2019. La correspondiente publicación del Pliego de Condiciones 
definitivo y demás documentos atinentes a la convocatoria, a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública de la Presidencia de la República www.colQmbiacompra.gov.co 

En los términos de los Pliegos de Condiciones y el cronograma, el día 10 de junio de 2019 se llevó a 
cabo Audiencia de Asignación de Riesgos y Aclaración de Pliegos, en desarrollo de la cual no se 
presentaron solicitudes, ni observaciones. 
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RESOLUCION No. 

"Por mec//o de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No. 707 de Julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

Además, durante el desarrollo de la diligencia antes se mencionada, se constató que no se hubieron 
radicado, ni presentado observaciones relacionadas con el contenido del pliego de condiciones, y que 
en dicha diligencia no se hubieren hecho presentes, interesados, ni veedurías ciudadanas, de lo cual 
se dejó en e( acta que para tales efectos se levantó de (a diligencia y que fue publicada a través de! 
Sistema Electrónico de Contratación Pública de la Presidencia de la República 
www.colombiacompra.qQV.co. 

Empero lo anterior, se presentaron las siguientes observaciones al pliego de condiciones definitivo, 
las cuales fueron publicadas y resueltas en su totalidad: 

1 * MONICA MARIA ROMERO AGOSTA 

CARLOS MAURICIO ALBA GARZON - GRUPO AZER 

A través de Resolución No. 581 de junio 18 de 2019 se aclaró la fecha correspondiente al acto 
administrativo de apertura del proceso, pues por un error salvable, en el documento publicado en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública de la Presidencia de la República 
www.colomblacompra.gov.co., se indicó junio 6 de 2019 cuando la fecha del documento originai, 
consistente con la fecha de apertura del proceso corresponde a 6 de junio de 2019. 

Al cierre de la convocatoria pública, el día 19 de junio de 2019, se presentaron las siguientes 
propuestas: 

CONSORCIO CRV 20-19 

' CONSORCIO CENTRO DE V ICTIMAS 2019 

j CONSORCIO CRV CARTAGENA 

Que atendiendo a la complejidad que implicó la evaluación de las propuestas, la entidad expidió la 
adenda#1 de junio 25 de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2,2.1, del Decreto 
1082 de 2015, el cual establece: 

"Articulo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de ¡os pliegos de condiciones. La Entidad 
Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas 
antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 
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G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 
2 9 JUL 2019 

RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No. 707 de julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. UC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez 
vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del 
contrato. 

La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los dias hábiles, entre las 7:00 a. m. 
y las 7:00 p. m., a más tardar el dia hábil anterior al vencimiento del plazo para 
presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública 
pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de 
anticipación". (Negrillas y subrayas fuera del texto original) 

Posteriormente y a través de la adenda #2 de 27 de junio de 2019, se modificó nuevamente el numeral 
1.3., del Pliego de Condiciones estableciendo como fecha para la publicación del informe de 
evaluación el día 2 de julio de 2019, indicándose además eí término de traslado hasta el 9 de julio de 
2019. 

En este punto, es menester considerar que EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR adelanta de manera 
simultánea una cantidad considerable de procesos de contratación, a la complejidad de su desarrollo 
y la multipilcidad de las propuestas que en ellos se presentan, resultó imposible efectuar la publicación 
de! informe de evaluación preliminar en el día previsto, impidiéndole a los proponentes conocer el 
resultado de la evaluación en los plazos indicados en el cronograma de actividades. 

Asi pues, en atención a lo manifestado en el acápite anterior y considerando que en eí proceso de 
selección de contratista se configuró un vicio subsanable, se procedió al saneamiento del proceso a 
través de la expedición de la Resolución 641 de julio 4 de 2019, para el desarrollo de las etapas 
subsiguientes, ajustándose para tales efectos el cronograma de actividades de la convocatoria. 

El informe preliminar de las evaluaciones jurídica, técnica y financiera publicado, para conocimiento 
de todos los interesados arrojó el siguiente resultado: 

CONSOLIDADO EVALUACION PRELIMINAR 

CONSORCIO CRV 20-19 
CUMPLE 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 
SUBSANAR 

CONSORCIO CRV CARTAGENA CUMPLE 

Que en el resultado de la evaluación preliminar se indicó para los proponentes, los aspectos que 
debían subsanar de sus propuestas, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones que rige la 
presente convocatoria. 

Que frente al particular el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha establecido como derrotero 
lo siguiente: 

"Así lo dijo la jurisprudencia contenciosa, en sentencia del 26 de febrero de 2014, en donde 
indicó que la posibilidad de aclarar v corregirla oferta no es un derecho que tiene la 
entidad, sino un derecho ctue tiene el contratista: así que, para la primera se trata de 
un deber, de una obligación con el objetivo de que los oferentes logren participar con 



BOLÍVAR Sí AVANZA 
G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

9 JUL. 2019 

RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
NO.-707 de julio 19 de 2019, "Por medio de ia cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

efectividad en los procesos de selección, en bien del interés general; no hacerlo en los 
términos indicados, significaría violare! derecho de tos oferentes a subsanar la oferta y en 
consecuencia se trasgrediría el ordenamiento jurídico. 

Por tanto, si las entidades contratantes no conceden a los proponentes ta oportunidad de 
corregir ia oferta dudosa o que no .se comprende-sólo en aquellos aspectos susceptibles 
de corregirse-violan el derecho del oferente a hacerlo, e incumplirían la obligación que les 
asigna la lev. Es decir, que la posibilidad de corregir ios errores de la oferta ante ¡a 
entidad estatal al ser un derecho, es de obligatorio cumplimiento para la 
administración, razón por la cual su desconocimiento daría ta posibilidad al oferente 
de acudir ante la jurisdicción para exigir su cumplimiento. 

Lo anterior busca significar, que la inactividad de la administración no debe afectar al 
oferente, por el contrario, ante el silencio de la entidad se entenderá que el defecto queda 
subsanado de acuerdo con la ley, por lo que no podrá aducirse la carencia de dicho 
requisito como fundamento del rechazo o descalificación de la propuesta, tal y como lo 
dijo esta Subsección en sentencia del 11 de mayo de 2015. 

La administración procedió a publicar los documentos allegados durante el término previsto en el 
cronograma de traslado, observaciones al informe de evaluación del informe y subsanación, tal como 
se evidencia a continuación: 
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Vencido el término del traslado y 
proponentes como subsanación, el 

considerados los documentos y explicaciones allegados por los 
informe final de evaluación de las propuestas corresponde a: 

RESUMEN GENERAL DE PUNTAJES 
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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No.707 de julio 19 de 2019. "Por medio de la cual se adjudica la UCÍTACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

Resulta importante hacer énfasis en lo sucedido durante e! término de traslado del informe preliminar 

No . PROPONENTE^' ' 
Factor V' 

económico 
Factor de • 

calidad , 

Incentivo a ia 
industria 
nacional 

Trabajadores con 
, discapacidad 

• Puntaje 

1 
CONSORCIO CRV 
20-19 

-
310 

100 
10 420 

2 
CONSORCIO 
CENTRO DE 
VICTIMAS 2019 

-
390 

100 
10 500 

de evaluación, que tuvo lugar hasta el día 11 de julio de 2019, y durante el cual, como ya se ha 
manifestado, se presentaron por los proponentes e interesados observaciones y se allegaron 
documentos e información que fueron tenidos en cuenta por la entidad para la emisión del informe 
final de evaluación de las propuestas. 

Una vez vencido el término de traslado la administración procedió a expedir Adenda 3, a través de ía 
cual modificó nuevamente el numeral 1.13 del pliego de condiciones, estableciendo como fecha para 
ia publicación del borrador del acta de audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta el dia 16 
de Julio de 2019 y fijando el dia 17 de julio de 2019 para la celebración de la audiencia de adjudicación 
o declaratoria de desierta del proceso en comento. 

El proponente CONSORCIO CENTRO DE VÍCTIMAS 2019 presentó observación haciendo caer en 
cuenta a la administración departamental, que lo documentos de subsanación por ellos allegados, no 
habían sido publicados en su total extensión, de tal suerte que se corrigiera tal situación. 

Atendiendo a dificultades imprevisibles y de último momento en la agenda del delegado contractual 
no fue posible adelantar la audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta el día previsto para 
ello, sin que fuera previamente emitida adenda modificando el cronograma de actividades. 

Por lo anterior a través de Resolución 693 de julio 17 de 2018 se saneó el procedimiento v se 
procedió a modificar el cronograma de actividades, fijándose como fecha para la celebración 
de la audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta el dia 19 de lulio de 2019. 

En el documento denominado borrador de acta de adjudicación, que en el términos del pliego de 
condiciones debía ser publicado previo al desarrollo de la audiencia, se incluyó la totalidad del 
informe final de evaluación de las propuestas con las explicaciones del caso, asi como la 
respuesta de ía entidad a las observaciones presentadas durante ei término de traslado v con 
posterioridad al mismo, de tai suerte que los proponentes e interesados conocieran previo al desarrollo 
de la audiencia el contenido del mismo. 

En este orden de ideas es dale afirmar que los proponentes e interesados conocieron con anterioridad 
a la Instalación de la audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta el resultado de ía evaluación 
de los requisitos habilitantes y la ponderación de los aspectos que se dispusieron otorgaban puntaje, 
excepto ía oferta económica. 
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G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 
2 9 JUL 2019 

"Por medio de ¡a cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de ¡a Resolución 
No. 707 de Julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

De igual forma se incluyó en el cuerpo del borrador de acta, la respuesta a las observaciones 
presentadas en el traslado del informe de evaluación, para conocimiento previo de los observantes, 
proponentes y demás interesados. 

Previo a la instalación de la audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta, el delegado del señor 
Gobernador, sometió a consideración de los asistentes a la diligencia el orden del día de la misma, el 
cual no fue objetado: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Instalación de la Audiencia Pública de Adjudicación y/o Declaratoria de Desierta. 
2. Verificación de ia asistencia de los proponentes y personas autorizadas. 
3. Procedimiento de realización de la Audiencia Pública de Adjudicación y/o Declaratoria de Desierta. 
4. Breve recuento del proceso 
5. Observaciones presentadas por los proponentes al informe de evaluación y respuesta por parte de ia 

Entidad. 
6. Participación de los proponentes para realizar observaciones a las respuestas presentadas por la 

Entidad y acto seguido para las replica a las observaciones que sobre la evaluación de su oferta se 
hayan presentado por los intervinientes, 

7. Receso para que la entidad analice las observaciones e intervenciones realizadas en la audiencia. 
8. Respuesta de ía Administración sobre las observaciones presentadas en la audiencia. 
9. Apertura de sobre económico del o ios proponentes habilitados, ponderación conforme el método 

aleatorio que corresponda, y traslado para que se pronuncien solo sobre la revisión del aspecto 
económico; en los términos de (a Ley 1882 de 2018. 

10. Presentación consolidado final del resultado de las evaluaciones jurídico, financiera y técnica, asi como 
los elementos de ponderación. 

•11. Lectura de la Resolución de Adjudicación y/o Declaratoria de Desierta. 
12, Firma de la Resolución de Adjudicación y/o Declaratoria de Desierta. 

Una vez agotado eí punto 2 del orden del día: 2. Verificación de la asistencia de los proponentes y 
personas autorizadas., el representante de la veeduría ciudadana señor FÍAFAEL CASTRO manifestó 
al señor delegado contractual que habiéndose conocido con anticipación, a través de la 
publicación del borrador de acta de audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta, lo 
correspondiente a los numerales siguientes, solicitaba prescindir de ios mismos, a io que los 
presentes no manifestaron oposición, por lo cual se procedió de inmediato al desarrollo del 
numeral quinto del orden del día, previa provección dei consolidado final de evaluaciones. 

Que para sustentar las decisiones adoptadas por (a administración en desarrollo de la presente 
convocatoria y con la intención de dejar expresados los argumentos de los proponentes sobre las 
respuestas otorgadas por la entidad a las observaciones presentadas al informe de evaluación, a 
continuación, se cita el desarrollo del numeral sexto dei orden del día de la diligencia asi: 

a. INTERVENCIÓN CONSORCIO CRV CARTAGENA 

Interviene el señor RICARDO ARTURO RODRIGUEZ por poder otorgado porei señor JUAN GARLOS 
LÓPEZ BARRETO como representante lega! de CONSORCIO CRV CARTAGENA, manifestando que 
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G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No.707 de julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

considera Irregular que el borrador de acta se haya publicado e! día anterior a las 11 pm,, situación 
que pone de presente. 

No obstante, se pronuncia de fondo sobre el resultado contenido en el informe final de evaluación, 
manifiesta que no coparte las razones por las que se descalifica al profesional SISO de su equipo de 
profesionales, pues la certificación es expedida por una empresa ajena al consorcio y considera que 
la información de ingreso y salida del profesional de contrato de obra deberla ser suficiente para que 
la entidad pueda determinar la permanencia en obra del profesional, reiterando asi lo manifestado en 
el escrito de observaciones y subsanaciones allegado durante el término de traslado. 

Por lo anterior solicita al Comité Evaluador sea reconsiderada la calificación del profesiona! como NO 
CUMPLE y portante se varíe el estado del consorcio a HABILITADO. 

Frente a los puntos otorgados en la PONDERACION AL SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD, el 
apoderado del proponente reitera la observación presentada durante el traslado del informe de 
evaluación, en el sentido de que el plan de inspección entregado asegura la planificación de todos los 
capítulos y subcapitulos del alcance y especifica los controles de las actividades críticas de cada 
proceso, por lo que según Indica, no resulta procedente descontar puntuación referente al tema por 
no detallar las actividades. 

b. INTERVENCIÓN CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 

Interviene el abogado VLADIMIR CABALLERO por poder otorgado en audiencia porei señor MICHEL 
LAHOUD como representante legal de CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, manifestando 
que en primer lugar se encuentra conforme con ia calificación y el puntaje otorgado a su representado, 
por lo cual no presenta objeciones a este o a la respuesta a las observaciones presentadas al informe 
de evaluación. 

Por otra parte, frente a ía propuesta presentada por CONSORCIO CRV CARTAGENA, manifestó que, 
en los documentos correspondientes a la capacidad de contratación residual, uno de sus integrantes, 
la empresa CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S., incluye como único profesional en eí 
Anexo No. 4 formulario No. 03 CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA al ingeniero civil 
EDWÍN PRIETO RUÍZ con matricula profesional No. 25202-085022 GND., desde el año 2015 y con 
una vigencia del contrato INDEFINIDO. 

Alega el observante que, lo anterior información, contenida a folio 324 de la propuesta, no es 
consistente con la aportada en ios folios 225 a 235, pues en las planillas de soporte de pago de la 
empresa CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S., no aparece el nombre de ese ingeniero 
como parte de la nómina a cargo de la persona jurídica. 
En este orden de ideas, para el observante, el proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA, incurre 
en una clara contradicción en la información suministrada y certificada por el Integrante CONYCO 
PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S,, sobre su personal a cargo, por lo cual debe ser rechazada 
ía misma. 

c. INTERVENCIÓN VEEDOR CIUDADANO RAFAEL CASTRO 
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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No.707 de julio 19 de 2019. "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

interviene el señor veedor RAFAEL CASTRO manifestando que solicita a la entidad revisar con 
detenimiento los perfiles de los profesionales propuestos para el cargo de director de obra y de 
residente de obra por CONSORCIO CRV CARTAGENA, pues aparentemente hay inconsistencias con 
la experiencia especifica certificada. 

Que, una vez agotadas las intervenciones de los presentes, según fue solicitado el uso de la palabra, 
el señor delegado contractual decretó un receso de treinta (30) minutos, para analizar las 
intervenciones y los nuevos hechos allegados al proceso. 

Que, una vez reanudada la diligencia, se les concedió a los presentes la posibilidad de intervenir 
nuevamente en uso del derecho a réplica para pronunciarse sobre las observaciones que sobre la 
evaluación de su oferta se hubieren presentado por los intervinientes en el espacio anterior 
mencionado. 

a) RÉPLICA CONSORCIO CRV CARTAGENA, SOBRE LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS POR CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019. 

Interviene el señor RICARDO ARTURO RODRIGUEZ manifestando que no existe una contradicción 
de la información en la propuesta, pues el integrante CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS 
S.A.S., pues el profesional indicado está vinculado por contrato de prestación de servicios desde el 
año indicado en el formato. 

b) RÉPLICA CONSORCIO CRV CARTAGENA, SOBRE LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS VEEDOR CIUDADANO RAFAEL CASTRO 

Interviene el señor RICARDO ARTURO RODRIGUEZ reiterando que la información relativa a la 
experiencia de los profesionales es consistente con la realidad. Aunado a que no se expresa por el 
VEEDOR en qué consiste ia irregularidad frente a los profesionales propuestos para director y 
residente, 

c) RÉPLICA CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 

En primer lugar, aclara que sobre la propuesta de CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 no se 
presentaron observaciones por ninguno de los proponentes presentes. 

For otra parte, presenta una observación a la experiencia especifica certificada para los profesionales 
DIRECTOR y RESIDENTE, ampliando la observación presentada por el VEEDOR RAFAEL CASTRO 
y en tal sentido allega al comité evaluador certificación expedida por la Alcaldía de Santa Rosa en la 
cual se indica que referente al contrato de obra COBC No, 030 derivado de la licitación pública No. 
003 de 2014 cuyo objeto consistió en; "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL PARA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIFIO DE SANTA 
ROSA DE LIMA", se constató que el contratista AlCON S.A.S., presentó el siguiente equipo de trabajo; 
1. director de obra: REYNALDO GÓMEZ SAMER; 2. Residente de Obra: BENJAMÍN DAVID GUARDO 
FUELLO; 3. Especialista en Salud Ocupacional: SYLVANA CECILIA NARVAÉZ RUIZ, Y que, dentro 
de la ejecución del mismo, no se evidenció solicitud alguna de reemplazo de los antes mencionados. 
Manifestó el observante, que esta información debía ser analizada en conjunto con la disposición del 
pliego de condiciones que rigió la licitación pública No, 003 de 2014 y por disposición legal al contrato 
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G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No.707 de julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. UC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

de obra COBC No. 030, documento que en uno de los incisos del numeral 2,4.1, OFERTA TÉCNICA 
DE PERSONAL indica: Para el desarrollo dei contrato, el personal que se apruebe no podrá ser 
reemplazado, salvo casos de fuerza mayor justificable, en este último caso, deberá someter a la 
consideración de ía ENTIDAD eí personal de igual o mayor experiencia. 

Queda claro entonces que la experiencia especifica certificada para los profesionales JONATHAN 
ESTUFINAN RONDON y DAVID MAURICIO DIAZ LARA, como director y Residente de obra en eí 
contrato de obra COBC No. 030 no corresponde a la realidad, por lo que es dable afirmar que mintió 
en su propuesta. 

Estas prácticas, alega ei observante no le son ajenas a los integrantes del CONSORCIO CRV 
CARTAGENA, pues frente a una situación similar la Alcaldía de Bogotá a través de Resolución No. 
158 de 30 de abril de 2018 revocó el acto administrativo Resolución No. 072 de marzo 2 de 2018, 
mediante el cual se adjudicó el proceso de Licitación Pública SDHT-LP-005-2017. luego de haber 
agotado el procedimiento administrativo y demostrándose plenamente que proponente 
CONSORCIO HABITAT EAS.. cuyos integrantes eran ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONTRATISTAS AlCON S.A.S.. ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S., y CONSTRUCTORES 
S.A.S.. obtuvo por medios ilegales, toda vez que generó, v se hace énfasis en ese aspecto, error 
en el comité evaluador, determinante para que le fuera adjudicado eí contrato. La maniobra del 
proponente CONSORCIO HABITAT EAS., consistió en aportar un director de obra cuya experiencia 
se pretendió acreditar con certificaciones laborales inexistentes y quién además no había prestado su 
consentimiento para ser parte de la propuesta. 
Como se mencionó antes CONSORCIO HABITAT EAS., está integrado entre otros por 
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AlCON S.A.S., quien es uno de los integrantes de 
CONSORCIO CRV CARTAGENA, los cuales pretenden en esta convocatoria realizar la misma 
maniobra, certificando experiencia no ejecutada por los profesionales que hacen parte de su 
propuesta, 
En este estado de las cosas, la entidad al tratarse de un hecho nuevo, da traslado al proponente 
CONSORCIO CRV CARTAGENA de los documentos en los cuales el apoderado de CONSORCIO 
CENTRO DE VICTIMAS 2019, para que ejerza su derecho de defensa y contradicción de lo alegado 
frente a su propuesta. 

d) RÉPLICA CONSORCIO CRV CARTAGENA, SOBRE LA OBSERVACIÓN 
PRESENTANDA POR CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 

Eí apoderado del proponente se mantiene en la información suministrada en la propuesta frente a la 
experiencia especifica de los profesionales de su equipo de trabajo. 
Procede la administración a constatar en audiencia lo manifestado por CONSORCIO CENTRO DE 
VICTIMAS 2019 y el señor veedor RAFAEL CASTRO la experiencia especifica certificada para los 
profesionales JONATHAN ESTUFíNAN RONDON y DAVID MAURICIO DIAZ LARA, así: 

Eí secretario técnico de la audiencia solicita al comité evaluador constatar los siguientes 
aspectos: 

1. Constatar el número de contrato de la certificación aportada por el observante frente a las 
certificaciones de experiencia de los profesionales propuestos para los cargos de director y 
residente de obra. 
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2 9 J(iL, 2019 G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

"Por medio de ¡a cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No. 707 de julio 19 de 2019. "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

Se verifica por el Comité Evaluador que ei número del contrato es: contrato de obra COBC -

2. Constatar la entidad que emite la certificación, 

Se verifica por el Comité Evaluador que la entidad que emite la certificación es la Alcaldía de 
Santa Rosa Lima 

3. Constatar el objeto del contrato que se indica en la certificación: 
Se verifica por el Comité Evaluador que el objeto del contrato de obra COBC No. 030 es; 
"CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL FARA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA", el cual coincide con el 
señalado en las certificaciones de experiencia especifica de los profesionales propuestos para los 
cargos de director y residente de obra. 

Una vez agotado le paso anterior, no le queda otro camino a la administración que darle crédito a la 
observación presentada el VEEDOR RAFAEL CASTRO y coadyuvada por el proponente 
CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, atendiendo además al contenido de la causal t) de 
rechazo de las propuestas, en el entendido que e! proponente suministró información por lo menos 
contradictoria y no ajustada a la realidad según lo certificado por una entidad publica- Alcaldía de 
Santa Rosa de Lima -, que entre otros aspectos afectan de manera determinante la verificación de 
requisitos habilitantes, como lo es el equipo mínimo propuesto. 

Una vez agotado io anterior, se procedió con el siguiente punto en el orden del día, empero en el 
entendido que la administración decretó previamente un receso de treinta (30) minutos previo a otorgar 
el derecho a réplica y considerando además que no se presentaron nuevos aspectos durante la 
Intervención de los proponentes como réplica, se prescindió de este receso y se procedió con el 
numeral 8 del orden dei día: 8. Respuesta de la Administración sobre las observaciones presentadas 
en la audiencia. 

Que las siguientes son las respuestas otorgadas por ia administración a las intervenciones realizadas 
en audiencia: 

CONSORCIO CRV CARTAGENA- PERSONAL SISO 

En la defensa que realizó el proponente GONSORGÍO CRV CARTAGENA sobre ia descalificación al 
profesional SISO de su equipo de profesionales, la administración se permite manifestar que: 

La calificación otorgada al proponente como NO CUMPLE frente a su profesionai SISO corresponde 
al no cumplimiento de los requisitos de experiencia especifica solicitados para tal perfil. 

El numeral 2,2.4., del Pliego de condiciones establece los requisitos que debían ser acreditados: 

No.030 
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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No.707 de julio 19 de 2019. "Por medio déla cual se adjudícala LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

P E R S O N A L S l ^ i C a n U d a d a prosonlar on P r o p u e s t a u n a ( t ) , 

E i Personal propuesto para esto c a r g o d o b o r ú a c r c d i t a r o l dsuionto porfU: 

Proresiona) univcrssario t o n ospotleizaciOn en anlud DCteiaclonal o so^urdad industrial o 
recursos h u n u n o s : oprorosfensl u n i v o r s í l a r i D on el ú r e a de salud ocupactorul: o t e o n ó l o a o s on 
salud ocironcionol y t í c n i c o s on salud ocupacional, con Ikainda o tarjeta p r o l o s í o n a l « i g e n l o , 
DonfMtno a !aa d i^osfe ioncs l ó c e l o s viannloa. 

E t p o d o n c í a general: Rara ot c a s o d a í=n p r o f o i í o n a l o B urrivorsHarios coa o s p o c á r J l r a c l d n m 
salud o c u p n t í o n a i l p s e g u t i d i i d i n d u s t r í a l o r o c e r a s tiumanos o o t í t u l o s slmllaras t m s u ptnn do ' 

S E C R I T T A I I U D E MrRAesTRUcnmA 

BCSJVAft S i AVANZA 

OOJi : tO: -C í !> iT l lonEOio i lALS*B*A5Eí<c i&< 
V RfiPAwctiW A tA3 vlenusB en 

[HsnuTo ee CARTAOEHA. occJutTAUEMTo oe 
iiQUv*>r 

m caos tm co Moioo NEs 

7zzc:''jiAyq^jsíí'~ ~ r d 
(ratudio, In er^er lenda gonernla actcdilnr i.crñ Aa min ino d » cuatro {A) afim oontadosa partr 
do la i c r r m ' n a c l ó n y aptoeacittat del pbtisum a c a d é m i c o do oducodiin superior. Para o l c a s o do 
los proTosianajes irahrertltados e n e l drea do salud oeupadonid. la oxpoi ienda general 
aacditiU' sonV d a r n l i t í m o dos {SJ a í k i s contados a partir dn la termioBdOn y a p t n b a c i ó n del 
psnsum a c a d ó r r t í c o do oducackin superior. Paro el c o s e d a los l e c n ó t o a c s on salud 
ocupacional y tdcrUcos err solud ocupadonat. b oxporlencta goncral s acreditar s e r á do minliro 
dos (3) apos contados n partir de í n f ec tn expodiciOn de b matdoub a Iconcia o f e c l u do 

E a p e t l o n c í a e s p o d f e a como "pfoinsiorud rjof á r e a S I S O o do recursos humanos* un m í n i m o 
do dos {2) C o i t í r a t t y j de obra o de ! n t c i v e n l c r t o ¡ y; quo la EUmatorla da fe>a piiaús Oa e j e c u c i ó n 
s e a mayor o igual »5 ostoblcoklo jMta el presonlo procoso {esto i^azo s e lomara pleno sin 
nioclarporta dlsponiblttUd que luvonndlcbo Contrato). L a e x j j o r i e r K á a como p r o l e i d o n n i d c t i i ó 
l iarsa posterbr a ia o b l o n c í ó n del tltub da posgrado (para e l casa So b s prolasionales, s i no 
aplitwsola otJtoncliin de Sconcio pora elr^orctetodaicorgo) o d o l a i c o n c a (poraotease do los 
l ó c m i c o * o l e c i t ó o g o s ) . 

¡ S o b e i á n c o m p r < » n e t e r s u v i i K u l a t í ó n cor» tma dodiOQciiio d d ehcuonta por c l í m t o (5054). 
diBjwte Jíi e j e c u c i ó n d e b obra. 

El numeral 2.2.4., se complementa con lo dispuesto para la acreditación de la experiencia especifica 
y particularmente en tratándose del porcentaje de permanencia en el contrato, se indica que en la 
documentación que el proponente aporte para ese profesional se deberá poder constatar dicho 
aspecto. 

£ i p a r i s n c l 0 i t í s p e c l ( l c 3 : 

La in formac ión relacionada en tí fcrmulailo ro^ecfero deba ser soportada mediante la 
prcsoota t í íón do; 

Cor l íkMíCtón da Contrato r á p a t e l o por bcnl idod p r o p t e l á i b del pioyoctQ rm ^ 
s a i v t í o s prolosfenalas. dotftJamontosuscfSopwft'riclonijrioconHiolenio; o; Ccitlicatto laboral 
exporndo por la omprasn do consuHorla y/o do o o n s i i u c d ó n para la « l a l p i o s i ó sus servkbs 
pro los íona l os, ttebidomonlo PUECfito por olropresonlanta legal 

NOTA; Para aqunlos casos dando e l Proponenlo proionda o w o d ü a r oxpraioncB para kw 
profesionales en c a w a d do ContraUsla d e b e r á anexar cwtincaciiki emitda por la S i t d a d 
Conlratanla y / o a d a d o recito final y/o acta d o l k j u l d a G i ó n . E l no cumf^imleitlo de eslarerjUirjta 
d a r á logara no toner en cuenta el Contrato respectivo. 

La d o c u m o n t a d ó o proscnlada d e b c r á p t i m i l i r a c r c d í a r la dguiwilo I n t o m i a d ó n : 

• I d e r d j r i c a c i ó n d o la cuidad o persona p r o p l e í a d a dei proyecto. 
' l d o n t i r i c a c ! ó t i ! i o J p r i ^ e e t o ( o b i « l o t i e l C o í d r e l o ) . 
' I d o o t i f i c a o i É í i d e l a o f f l p i c s a d o c o n s t í t c r i a y f o d o const ruoc ión , 
• Caigo d e s e n ^ ó a d o . 
• Adivinados y c a n ü d a d o s do obia, 
• Focha d f u n n c u f c t d ó n y r a t l r o í d i a . m e s y a ó o ] , 
• Nombro o J i S E n i i í i c a e j ú n d o q u í Q n í y a c r ' t j o f i l c B r I i f i c a d o , 
• Focha do i n í t í o y l o m t b o c í i n d t í Contrato do oltra y/o do i in l iMVGí i lca fa . {Af *ca solo para al 

• PorcantajQ do p o t m í m o n d a qus tuvo on tí Controlo. Los rosidonloa s o f á n acoplados 
Mporioncias í a i i comonto con rS ípon ib iSdad dol 100% para el Contrato rospodNo, 

La prcsonlDCion oei A C I C A U nu. vs, rwr.rtr.,̂ '»— .̂ ..̂ -..-r,.» •.viuu-u u c i i m u A j a 
P R O P U E S T O , ANSXO No. 9. F O R M U U R I O EXPERIENCIA G E N E R A L SOPORTADA D E L 
EQ UI PO D E T R A B A J O y 01 ANEXO No. 10, FORMULARIO B t P E R I E N C l A E S P E C I F I C A 
S O P O R T A D A D E L EQUIPO D E T R A B A J O , y los do cu mea los de soporto c w » b infoímaciór» 
n t í n i m n . llenim car idor o b í g a t ó r í o , on tí mmta contrario, « a t o lactrjr no s a r á objeto do 
e v s b u c í ó r » . 
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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No'JOr de julio 19 de 2019. "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

A continuación, se constata en el folio 454 de la propuesta, que ía certificación aportada para acreditar 
ía experiencia especifica del profesional es insuficiente, puesto que no es posible constatar la 
información que requiere el pliego de condiciones: 

En el Informe preliminar evaluación, tal como se muestra a continuación la administración le indicó al 
proponente que debía subsanar con respecto al profesionai SISO: NO PRESENTA FECHAS EN LAS 
QUE LABORO EL PROFESIONAL NI ACTA DE RECIBO FINAL Ni PORCENTAJE DE 
PERMANENCIA QUE TUVO EL PROFESIONAL. 

No existe lugar a dudas, en que e! proponente desde este momento (4 de julio de 2019) conoció que 
información le hacia falta acreditar con respecto ai profesional SISO propuesto en su equipo de trabajo. 
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G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

2 9 JUL 2019 

RESOLUCION No, 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No.707 de julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

IVx M « A CUMPLE 

m DA HA m í J F L C CtwPtC 

Hüpimmnfx m m HA H A sai&h'm 
« H « Q i T A J C t f t f « 5 U « ( « í ^ 

HA HA HA í i A 

OjKfLG CWAIC 

c 

> 
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Dentro del término previsto para ello, el proponeníe acreditó el siguiente documento para subsanar el 
requisito señalado como faltante en el informe preliminar: 

Círtograe, (unió 1/<íB Junio tío Hoi B 

I AOUIENta íTEREse 
POR MEDrO De LA PRESEHTE c a i - i u r . ™ 

WNKIR TEMPORAL 9AH CARij^Z^;^f'^'^''*^'9^'^<^^''^^ 

TJ^'^oLTÍ^^"^"^'"'' dSPENALDO ARD. EDMPENACO CARTADERA OPERADOR ZONAl. FONDO OE ADAPTACIÓN 

' * ^ w ^ 4 n ^ i r " ' ^ ° " UNiFAMIUAnER O E « « E f l é s 

E N o ^ T R ü c n v a EMmoo P O R E L F O N D O D É A D A P T A C Ó N P A R A T A L F IN . C O R S U 
B E S P E O T T V O U R B A N I S M O , CgRHESPONDLERTH AL PROrEOrO D E N O M I N N X ) 
U R B A N l Z A C t ó N SAN Q A H L 0 3 UBCAOO E N E L MÜNIClWQ De2AMeBAR0 Q E P W T A M E N T O 
O E B O L / t í A R , 

VALOR: 
F E C H A DB IN IO IO CONTRATO; 

F E C H A OPTefiMINAOlÚN: 
F E C H A O E WNCUUCldw* 
F E C H A D E RETIRO: 

( A C T M D A Ü Í E S R E A U E A D A E : 

S3.63S.74S.273 
2 S F ^ E H 0 0 E E 0 i 7 
15JUWODe2tH6 
30 NOVIEMBRE DE 2017 
O JUNIO D E 2 0 Í S 

Cumplir con l u nonnaB da sagutldad Miipuiat ías para la 
e i a c u d á n d a lotnma disrias, supaMurba iKtMtíBdaa da 
leguildsd para nilrilmtca) daaQOB, tdaoUbca deasoa y 
resUísr ioa conftnlas teepacdvo*. realaar capocHadanea a ¡ 
loa babijadoraa y « n o a d a t n . 
tatíal l í f lctún y reptotao (ISSOmS); Acara da refuHxo' 
(a200(M<olí Co(vaew(AWm3); Mamposterb pooomS); 
Cublar la (7400mí! ) !P Í»o* (SíüOma); PaFMo (leoomz) 

. . '-.,.^'»,aMyacawP-<»*ii7^«<^^^"^W 
mrtoM,: Carreta « f^amr» ^ ' H Í ^ ¡ ^ ^ Í 2 L I M 

Con el documento allegado a titulo de subsanación el proponente no logró acreditar la dedicación o 
permanencia dei profesional en el contrato laboral que se le certifica por la Unión Temporal 
Urbanización San Carlos, lo cual lleva nuevamente al comité técnico a calificar este profesional como 
NO CUMPLE, y en relación con los demás profesionales que se solicitó subsanar, se señaló como 
subsanó-cumple. 
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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No. 707 de julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

INFORME FINAL - Vencido el término de traslado y ia oportunidad para subsanar ei requisito: 

í í L í i i 1 s • 

VM.j-'/.^l[7jj^ifJ^ 
" — • - - — — 1. 5 1 • ' • • 1 

•• 

CW.1PI' 

. /" 

Ua HA C I A P L E QJUItE 

KA KA NA C U 4 P I E COMKE KA KA NA C U 4 P I E COMKE KA KA NA C U 4 P I E COMKE 

O J M P L 
E 

suasAN 
o- ClM>tH C U M > 1 £ CUIá^LE SUBSANOCUM-L. \ HA H A KA NA 

SUQSAN 
O-

O A I P L 
£ 

SUBSAN 
O-

cuMPue 
CULPtE C U h . P l £ CUMPLE NO PKeSENtA \ NA N A N A K A 

HO 
OJAiaE 

HOSUBSAMl EN MUI PAr DAMA 
CON'D iMí ieLn . lECDDE 
coNaeioNC; Y A O I C el 

PEíEWKN. na ntÉSEXf A e. 
PCKKSKr A J E HS PAKHCd'AaD K 

0 £ L WWrEBlOMALEN tA 
OTíTIHCAClOM 

C W K E 

o 
o 

m 

Aún durante el espacio otorgado al proponente para pronunciarse sobre la respuesta de la 
administración a las observaciones presentadas al informe de evaluación, el proponente no allegó la 
información ausente y entendiendo que comprende esta uno de ios elementos a verificar para el 
profesional SISO, no le es dable a la administración variar la calificación otorgada, máxime cuando el 
proponente en su oportunidad de defensa no propone o allega documento, información, explicación o 
soporte que le permitiera a la administración llegar al convencimiento sobre el porcentaje de 
permanencia del profesional en el contrato certificado. La permanencia y dedicación de los 
profesionales durante la ejecución de un contrato son aspectos que le permiten a quien evalúa sopesar 
que tanta experiencia adquirió eí profesional, dependiendo de (a duración total del contrato, el 
porcentaje de dedicación y el tiempo que el profesional fue parte del equipo de trabajo frente a la 
duración total del contrato de obra. 

Se recuerda que el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN G CONSEJERO ROÑENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMiO 
GAMBOA Bogotá D,G, veintiséis (26) de noviembre de dos mil quince (2015). Radicación 
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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
No.707 de Julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VICTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

número: 850012331000201100109 01 (51376) señala que "se entiende que la actividad que despliega 
el comité asesor de ía entidad es una actividad reglada, pues ía evaluación y calificación que éste 
realice de ¡as propuestas presentadas no puede sujetarse a criterios caprichosos o subjetivos fijados 
a su arbitrio, sino a los estrictos parámetros y regias fijadas previamente por la administración en el 
pliego de condiciones" es por ello que haciendo honor al principio de selección objetiva, en los términos 
de la jurisprudencia del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION TERCERA SUBSECCION A Consejero ponente: HERNAN ANDRADE RINCON Bogotá, 
D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) 

Radicación: 25000232600020000377401 Expediente: 34395 "ij el cumplimiento de ¡os parámetros 
establecidos por eíia misma en el pliego de condiciones para la evaluación y comparación de las 
ofertas; ii) la ¡mposibíüdad de desconocer dichos criterios o de adoptar criterios diferentes al momento 
de la evaluación; todo lo anterior en garantía de los principios de transparencia, de igualdad, de 
imparcialidad, de moralidad y de selección objetiva, propios de ¡a contratación estatal, que de otra 
manera se verían seriamente comprometidos, como también ¡o estaría ¡a legalidad del acto de 
adjudicación de la licitación (...) Asi pues, ¡as entidades estatales honrarán el principio de selección 
objetiva siempre que cumplan el deber legal de aplicar rigurosamente ¡os criterios de selección y 
su respectiva ponderación, los cuales, a su vez, deben haber sido establecidos en forma clara, 
precisa y detallada en ei pliego de condiciones; sólo de esta manera podrá elegirse ¡a propuesta que, 
atendidos los fines que ella busca y obtenido el mayor puntaje de la aplicación estricta de tales 
factores, resulte serla más favorable para la entidad". Todo lo anterior, en virtud del principio del 
principio de inmutabilidad o intangibiiidad dei pliego, que impone el deber de atender lo señalado en 
el pliego de condiciones e impide que las reglas de un proceso licitatorio se modifiquen al arbitrio de 
la entidad contratante. De este modo, la atribución de modificar los pliegos de condiciones, que se 
encuentra reconocida en la Ley, la jurisprudencia y ía doctrina, encuentra limites de índole tanto 
materia! como temporal, ya que en últimas, se trata (El pliego de condiciones) de un acto jurídico 
prenegocial con carácter vinculante y obligatorio para los participes del proceso de licitación, que 
únicamente puede ser objeto de modificaciones, en las oportunidades previstas en el estatuto 
contractual, que lo son exclusivamente con antelación ai cierre de la licitación". "De otra parte, no 
resulta procedente, ha dicho la Sala, pretender introducir cambios expresos o tácitos al pliego de 
condiciones o a los términos de referencia al momento de la adjudicación "con motivo de la evaluación 
de las propuestas, porque tal conducta atentaría contra el principio de transparencia, la Igualdad entre 
los proponentes y el deber de selección objetiva que caracteriza la contratación estatal"; como 
tampoco pueden ser modificados los términos de referencia "después de efectuada la adjudicación y 
a pedido del favorecido con ésta" como enseña Marienhoff. 

Por los anteriores argumentos, se mantiene la calificación NO CUMPLE para eí personal SISO 

CONSORCIO CRV CARTAGENA- PONDERACION AL SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD -
PLAN DE INSPECCIÓN Y ENSAYO 

Frente a los puntos otorgados en la PONDERACION AL SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD -
PLAN DE INSPECCIÓN Y ENSAYO, resulta menester dirigirse en primer lugar a lo dispuesto en el 
numeral 3.2., del Pliego de condiciones, el cual establece: 
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XZ Plan de Inspección y Ens^o. 

a ofemnle deberá dir^entíar eí ANEXO 14. PUN DE INSPECCÍÓN Y ENSAYO, 
dorxie debe registrar ios controles de caSdad y las í rs imcdones de ios ensayos no 
destnjtí ivos END, que se realizarán a las actividades y en^egabies, y oimpllr con las 
espedffcaciones lécnícas contenidas en las ESPEClFÍCACiONES TÉCNiCAS. 

Mientras que el Anexo No. 14 al que hace referencia eí precitado numeral dispone que se diligencie la 
siguiente información: 

A N p y o No. 14, PLAN DE INSPECCION Y ENSAYO 

. METOOÍ,^ . . . . i -CBirrHOOE 
acnMDJLD " " " TIPO •. tWaORtlEMTO/ • " • RESPÍWSABU ' íS tCBENO* . tOPTAOraJO | MGlSnK) 

Considerando entonces, que el proponente diligenció el PLAN DE INSPECCIÓN Y ENSAYOS por lo 
capítulos de obra a desarrollar, es dable entender que no solo desconoció ias indicaciones dadas por 
el pliego de condiciones, sino que además no le es posible a la administración de manera objetiva 
calificar este aspecto del Manual de Calidad, pues en el se debía registrar los controles de calidad 
V las instrucciones de los ensayos no destructivos END, que se realizarán a las actividades y 
entreqables. v cumplir con las especificaciones técnicas contenidas en las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS y al hacerlo por capítulos el proponente agrupó actividades en algunos casos disimiles 
que por razones técnicas no pueden tener el mismo tratamiento o procedimiento para verificar y 
realizar el control sobre la calidad de los materiales empleados y la consistencia de las 
especificaciones técnicas requeridas para la obra. 

For esta razón se mantiene el puntaje otorgado, en tanto es dable afirmar que el oferente no diligenció 
correctamente el Anexo Np..,14:._., „ 

;3.g. Pf an tto In&pactíón y Ensayo. ^ 
El o f e r o n t B debefft tíiigmciai B1 ANEXO 14. PLAN OE INSPECCION Y 

ENSAYO 
El of̂ ^nto estabtoce: 
-Desmovaización de Equipos. ok 
-L ímpto el Sitio ok Ok 
-Elaboración do planos "As BiiJt' ok 
-Etsbofijcióndol Oossfer Pínol de Fabricación y ok 
-Comrálación Documenlat ok 

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 310 

NO PRESENTA t a DAS LAS ACT! V I D ^ E S DEL PRESUPUESTO EN BLPlMi DE INSPECCION V ENSAYO 
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En todo caso, es menester recordar al observante que la asignación de puntaje es el resultado de 
estar previamente habilitado en los términos expuestos por la Ley, y dado la condición del proponente 
que se sustrajo de su deber de subsanar, no es posible la asignación de puntaje. 

Es por ello que siendo que, en materia de contratación estatal, la estructuración de ias propuestas 
contractuales es una carga del interesado, (carga estructuredora) y que ello implica que toda propuesta 
debe hacerse con base en los pliegos de condiciones elaborados por la entidad y puestos a 
consideración de los proponentes en el escenario del proceso de selección. Para que los proponentes 
u oferentes se vean favorecidos con la selección de sus propuestas deben dar estricto cumplimiento 
a las reglas y requisitos allí previstos, so pena de que ai no cumplirlos la entidad se vea obligada a 
rechazar o eliminar las ofertas presentadas. En este sentido, el proponente se sustrajo de presentar 
el plan conforme lo establecido en el pliego, por tanto, atendiendo el principio de Intangibiiidad e 
inmutabilidad, la entidad debe conservar la no asignación de puntaje. 

OBSERVACIÓN PRESENTADA POR CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, A LA 
PROPUESTA DE CONSORCIO CRV CARTAGENA- CERTIFICACION DE CAPACIDAD TÉCNICA. 

El Comité Evaluador atendiendo el llamado de verificación realizado por el proponente CENTRO DE 
VICTIMAS 2019 procedió a verificar nuevamente la propuesta presentada por CONSORCIO CRV 
CARTAGENA, constatando que en los documentos correspondientes a la capacidad de contratación 
residual la empresa CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S., (Integrante del consorcio) 
certifica en el Anexo No. 4 formulario No. 03 CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA al 
profesional ingeniero civil EDWIN PRIETO RUiZ con matricula profesional No. 26202-085022 GND., 
con un contrato a término desde el año 2015 -folio 324 de la propuesta, tal como se muestra a 
continuación; 

Posteriormente se constata que en los folios 225 a 235, el integrante CONYCO PROYECTOS Y 
DESARROLLOS S.A.S., aporta las planillas de soporte de pago de los aportes al sistema' de 
seguridad social y la certificación de PAZ Y SALVO expedido en los mismos términos, mas es evidente 
que en Üstado de profesionales que se relacionan en cada una de fas planillas no aparece el señor 
EDWIN PRIETO RUÍZ a cargo de la persona jurídica. 

EniSmstandatíolDiniwlísflinWíESlOtífleümonrúiífcwtííl H *» lmnj t ín JUKtO OaíDín, 
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La administración consideró lo manifestado por el apoderado del propqnente CONSORCIO CRV 
CARTAGENA, sobre la vinculación del profesional EDWIN PRIETO RUÍZ a través de contrato de 
prestación de servicios profesionales y se constató que efectivamente es una posibilidad, conforme a 
la Guía de Colombia Compra Eficiente. 

En este sentido, se tiene en cuenta que el articulo 83 de ía Constitución Política (CP.) dispone que 
todas las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 
estas, El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 
entiende que, en virtud del principio de buena fe, "(as autoridades y los particulares presumirán eí 
comportamiento leal y fíe! de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes" 
(artículo 3, numeral 4). Así en n el ámbito de la contratación estatal el Consejo de Estado, Sección 
Tercera, manifestó que la buena fe se traduce en la obligación de rectitud y honradez recíproca que 
deben observar las partes en la celebración, interpretación y ejecución de negocios jurídicos, esto es, 
el cumplimiento de los deberes de fidelidad, lealtad y corrección tanto en los actos, tratos o 
conversaciones preliminares enderezados a preparar la producción o formación del contrato, como 
durante el transcurso y terminación del vínculo jurídico contractual ya establecido. 

La violación de la buena fe entraña la no obtención de los derechos en los que ella es requisito, o la 
invalidez del acto y, por supuesto, la obligación de reparar los daños ocasionados con una conducta 
así calificada, con la consiguiente indemnización de perjuicios. 

Sin embargo, se pone de presente la posibilidad de una desatención de lo dispuesto en la Ley 842 de 
2003 artículo 17, según el cual: 

ARTÍCULO 17. RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURÍDICAS Y DE SUS 
REPRESENTANTES. La sociedad, firma, empresa u organización profesional, cuyas 
actividades comprendan, en forma exclusiva o parcial, alguna o algunas de aquellas que 
correspondan al ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines o de sus profesiones 
auxiliares, está obligada a incluir en su nómina permanente, como mínimo, a un profesional 
matriculado en la carrera correspondiente al objeto social de la respectiva persona jurídica. 

PARÁGRAFO. Al representante legal de la persona jurídica que omita el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo se le aplicarán las sanciones previstas para el ejercicio 
ilegal de profesión y oficio reglamentado, mediante la aplicación del procedimiento 
establecido para las contravenciones especiales de policía o aquel que lo sustituya. 

Asi las cosas, existe una clara y evidente contradicción en la información suministrada por el 
proponente, que, si bien pudiera en virtud del principio de buena fe considerarse superada en parte 
con la aclaración del tipo de vinculación del profesional por contrato de prestación de servicios, lo 
cierto es que no supera la inconsistencia en el Anexo No. 4 formulario No. 03 CERTIFICACIÓN DE 
LA CAPACIDAD TÉCNICA -folio 324 de la propuesta-y abre además la posibilidad a una desatención 
de la disposición de la Ley 842 de 2003 - ley de ingeniería - frente a la obligación que les asiste a 
todas las empresas de este sector de incluir como mínimo en ia nómina permanente a un profesionai 
de matriculado en la carrera correspondiente al objeto social de ia respectiva persona jurídica. 

Lo antes mencionado aunado a la ausencia de explicación suficiente por parte del apoderado del 
proponente, obliga a la administración a remitirse a las causales de rechazo de las propuestas. 
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especialmente a la contenida en el literal t) de pliego de condiciones asi: 

t) Cuando, se compruebe que ¡a información suministrada por ¡os Proponentes sea 
contradictoria o no corresponda en algún aspecto a la verdad, no se ajusta a ¡a realidad, o 
contenga enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades que no permitan 
determinarlos aspectos sustanciales de ¡a Oferta o ía verificación de requisitos fiabilitantes de 
¡as mismas o no se encuentren convalidadas, aclaradas o certificadas con la firma del 
Proponente. 

Lo anterior, en sintonía con lo expresado en la providencia de! CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCIÓN 0 Consejero ponente; 
ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C, doce (12) de junio de dos mil catorce 
(2014), Expediente: 05001232500019942027 01 Número interno: 21,324, la cuai dispone "cuando la 
conducta del oferente o su propuesta resultan contrarias a Principios o normas imperativas, de 
jerarquía constitucional o legal que impongan deberes, establezcan exigencias mínimas o consagren 
prohibiciones y/o sanciones" 

OBSERVACIÓN PRESENTADA POR CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, A LA 
PROPUESTA DE CONSORCIO CRV CARTAGENA- CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONALES DIRECTOR Y RESIDENTE 

El veedor ciudadano RAFAEL CASTRO presenta observación a la experiencia especifica certificada 
para los profesionales DIRECTOR y RESIDENTE del proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA, 
coadyuvada por CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019. 

Se allegó además al comité evaluador certificación expedida por ia Alcaldía de Santa Rosa en la cual 
se indicó que referente al contrato de obra COBC No. 030 derivado de la licitación pública No. 003 
de 2014 cuyo objeto consistió en; "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
PARA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DE LIMA", se constató que el contratista AlCON S.A.S., presentó el siguiente equipo de trabajo; 
1, director de obra: REYNALDO GÓMEZ SAMER; 2. Residente de Obra: BENJAMÍN DAVID 
GUARDO PUELLO; 3. Especialista en Salud Ocupacional: SYLVANA CECILIA NARVAÉZ RUIZ. Y 
que, dentro de la ejecución del mismo, no se evidenció solicitud alguna de reemplazo de los antes 
mencionados. 

Manifestó eí observante, que en primer lugar se trataba del mismo contrato con eí que uno de los 
integrantes del proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA - AlCON S.A.S., - había certificado la 
experiencia especifica de los profesionales propuestos como director y Residente de Obra, y que 
además esta información debía ser analizada en conjunto con la disposición del pliego de condiciones 
que rigió la licitación pública No. 003 de 2014 y por disposición legal al contrato de obra COBO No. 
030, documento que en uno de los incisos del numeral 2.4.1. OFERTA TÉCNICA DE PERSONAL 
indica: Para el desarrollo del contrato, el personal que se apruebe no podrá ser reemplazado, 
salvo casos de fuerza mayor justificable, en este último caso, deberá someter a la 
consideración de ia ENTIDAD e! personal de igual o mayor experiencia. 

Quedó en evidencia asi una contradicción entre la información contenida en la propuesta de 
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CONSORCIO CRV CARTAGENA, y lo certificado por la Alcaldía de Santa Rosa de Urna, entidad 
pública beneficiaría de la obra y quién actúo frente al contrato de obra COBC No. 030 como entidad 
contratante. 

Aunado a lo anterior, el observante manifestó que las prácticas puestas de presente en su 
observación, no son ajenas a los integrantes del CONSORCIO CRV CARTAGENA, pues frente a una 
situación similar la Alcaldía de Bogotá a través de Resolución No. 158 de 30 de abril de 2018 revocó 
el acto administrativo Resolución No. 072 de marzo 2 de 2018, mediante ei cual se adjudicó el proceso 
de Licitación Pública SDHT-LP-005-2017, luego de haber agotado el procedimiento administrativo y 
demostrándose plenamente que proponente CONSORCIO HABITAT EAS., cuyos integrantes eran 
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AlCON S.A.S., (Hoy integrante del CONSORCIO 
CRV CARTAGENA,) ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S., y CONSTRUCTORES S.A.S., obtuvo 
la d e c i s i ó n favorable por medios ilegales, toda vez que g e n e r ó , y se hace é n f a s i s 
en ese aspecto, error en el c o m i t é evaluador, determinante para que le fuera 
adjudicado el contrato. La maniobra del proponente CONSORCIO HABITAT EAS., 
c o n s i s t i ó en aportar un director de obra cuva experiencia se p r e t e n d i ó acreditar 
con certificaciones laborales inexistentes v q u i é n a d e m á s no h a b í a prestado su 
consentimiento para ser parte de la propuesta. 

La Resolución No. 158 de 30 de abril de 2018, expedida por la Alcaldía de Bogotá se tendrá como 
anexo a ía presente acta. 

E! Comité Evaluador ai tratarse de un hecho nuevo, dio traslado al proponente CONSORCIO CRV 
CARTAGENA de los documentos allegados por el apoderado de CONSORCIO CENTRO DE 
VICTIMAS 2019, para que ejerciese su derecho de defensa y contradicción de lo alegado frente a su 
propuesta, 

El secretario técnico de la audiencia solicitó al comité evaluador constatar los siguientes aspectos: 

1, Constatar el número de contrato de la certificación aportada por el observante frente a las 
certificaciones de experiencia de los profesionales propuestos para los cargos de director y 
residente de obra. 

Se verifica por el Comité Evaluador que eí número del contrato es: contrato de obra COBC - No. 030 

Se verifica por el Comité Evaluador que ía entidad que emite la certificación es la Alcaldía de Santa 
Rosa Lima 

Se verifica por el Comité Evaluador que el objeto del contrato de obra COBC No. 030 es: 
"CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA", el cual coincide con eí 
señalado en las certificaciones de experiencia especifica de los profesionales propuestos para los 
cargos de director y residente de obra. 

2. Constatar la entidad que emite la certificación. 

3. Constatar el objeto del contrato que se indica en la certificación: 
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Una vez agotado le paso anterior, no le ha quedado otro camino a la administración que dar crédito a 
!a observación presentada por el VEEDOR RAFAEL CASTRO y coadyuvada por eí proponente 
CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, atendiendo además al contenido de la causal t) de 
rechazo de las propuestas, en el entendido que el proponente suministró información por lo menos 
contradictoria y no ajustada a la realidad según lo certificado por una entidad publica- Alcaldía de 
Santa Rosa de Lima -, que entre otros aspectos afectan de manera determinante la verificación de 
requisitos habilitantes, como lo es el equipo mínimo propuesto. • 

Recuérdese que La buena fe impone al oferente responsabilidades dentro del contexto de los 
deberes de rectitud y honestidad como son: (i) no incluir en su propuesta información falsa o 
que no consulte la realidad (Ley 80, artículo 26, núm. 7); (ii) no ocultar las inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones en ias que se pueda encontrar (ibídem), y (iii) no formular 
propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas 
(Ley 80, artículo 26, núm. 6), todo con el propósito de hacer incurrir a la Administración en un 
error y obtener así la adjudicación del contrato, eventos en los cuales compromete, su 
responsabilidad, así como también en los casos en que el proponente retira su oferta o se niega 
a celebrar el contrato en las condiciones propuestas o aceptadas. 

Además, esta (ia buena fe contractual) no consiste en creencias o convicciones de haber actuado o 
estar actuando bien, es decir no es una buena fe subjetiva, sino que estriba en un comportamiento 
real y efectivamente ajustado al ordenamiento y al contrato y por consiguiente ella, tal como lo ha 
señalado la Subsección, "consiste fundamentalmente en respetar en su esencia lo pactado, en cumplir 
las obligaciones derivadas del acuerdo, en perseverar en la ejecución de lo convenido, en observar 
cabalmente el deber de informar a la otra parte, y, en fin, en desplegar un comportamiento que 
convenga a la realización y ejecución del contrato sin olvidar que el interés del otro contratante también 
debe cumplirse y cuya satisfacción depende en buena medida de la lealtad y corrección de la conducta 
propia", es decir, se trata aquí de una buena fe objetiva y "por lo tanto, en sede contractual no interesa 
(a convicción o creencia de ias partes de estar actuando conforme a derecho" o conforme al contrato, 
pues tales convencimientos son írreíevantes porque, habida cuenta de la función social y económica 
del contrato, lo que en verdad cuenta son todos los actos reales y efectivos que procuran la cabal 
realización de estas funciones dentro del ámbito de la legalidad y de la lealtad y corrección, esto es, 
ajustados en un todo al ordenamiento jurídico y a lo convenido. 

La violación de la buena fe entraña la no obtención de los derechos en los que ella es requisito, o la 
invalidez del acto y, por supuesto, la obligación de reparar los daños ocasionados con una conducta 
asi calificada. 

Concluida esta oportunidad y garantizados plenamente los derechos de defensa y contradicción a los 
proponentes, tanto de lo objetado por el Comité Evaluador, como de lo dicho sobre su propuesta por 
los demás oferentes, se pasó al establecimiento de una evaluación definitiva, conforme al resultado 
de la respuesta a las observaciones en el siguiente sentido: 

RESUMEN DE A EVALUACION JURIDICA DEFINITIVA 

No. PROPONENTE HABILITANTES 
J U R Í D I C O S 
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009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

1 CONSORCIO CRV 20-19 HABILITADO 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 HABILITADO 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA HABILITADO 

RESUMEN DE A EVALUACION FINANCIERA DEFINITIVA 

.No. PROPONENTE ' " .': » f » H A B : i L l T A N T E S Í % i P ^ i 
- í t ^ F Í } 4 g l « b á « » 

1 CONSORCIO CRV 20-19 HABILITADO 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 HABILITADO 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA HABILITADO 

RESUMEN DE A EVALUACION T É C N I C A DEFINITIVA 

No. , PROPONENTE . ; , . , 
. , m \ " t ' ''-''iO.^f*^/'-'-^'--:^), ^ ^ H l M l e i c í í s í M i H i 

1 CONSORCIO CRV 20-19 HABILITADO 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 HABILITADO 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA NO HABILITADO 

Que atendiendo a lo dispuesto en el inciso 3 dei Parágrafo 3° del articulo 30 de la Ley 80 de 1993, que 
fue adicionado por el articulo 1 ° de la Ley 1882 de 2018, y que en su tenor literal se cita a continuación, 
el secretario de infraestructura, delegado por el señor gobernador, procedió de conformidad a realizar 
las actuaciones que se relatan en lo sucesivo; 

"Para estos procesos, el sesundo sobre, que contiene la oferta económica^ se 
mantendrá cerrado hasta la audiencia efectiva de adnidicación, momento en el cual 
se podrán hacer observaciones al informe de evaluación, las cuales se decidirán en la 
misma. Durante esta audiencia se dará apertura al sobre, se evaluará la oferta 
económica a través del mecanismo escosido mediante el método aleatorio que se 
establezca en los pliesos de condiciones, corriendo traslado a los proyonentes 
habilitado en la misma diligencia solo para la revisión del aspecto económico y se 
establecerá el orden de elesibilidad". 

Que, en virtud de lo anterior, el delegado contractual verificó que el sobre económico se encontrara 
sellado y presentado de acuerdo con io dispuesto en los Pliegos de Condiciones. Se realizó entonces, 
la apertura del mismo y se dio traslado a los proponentes habilitados presentes en la diligencia y 
posteriormente al comité evaluador para que realice la verificación correspondiente en los términos 
del numeral 1.35. del precitado documento. 
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Que una vez agotado lo anterior, el Comité Evaluador procedió a verificar en audiencia la oferta 
económica, tomando como parámetros los establecidos en: 

1. Pliegos de Condiciones Definitivos 
2. Adendas 
3. Presupuesto oficial (Descargado directamente del SECOP), 
4. Ofertas económica en físico (presupuestos, APU, AUl, Análisis detallado de factor 
prestacional para el personal profesional, técnico y mano de obra, üstas de insumes,,.etc.) 

Constatados por el Comité Evaluador los anteriores aspectos, se procedió a verificar en audiencia la 
oferta económica de acuerdo con el método aleatorio establecido en el pliego de condiciones, a través 
del siguiente mecanismo: 

Para la ponderación de la oferta económica se tomó la TRM del día de cierre del presente proceso de 
selección que corresponde a $3248,91 por consiguiente corresponde al método de MEDIA 
GEOMETRICA, de cuyo procedimiento (VER ANEXO), arroja el siguiente puntaje. Puntos totales de 
la oferta económica: 500 PUNTOS. 

Que una vez agotado el procedimiento antes descrito y establecido entonces el puntaje obtenido por 
los proponentes a través del método aleatorio de ponderación de la oferta económica, se obtuvo el 
siguiente consolidado de evaluaciones y orden de elegibilidad: 

RESUMEN GENERAL DE PUNTAJES 

NO PROPONENTE FACTOR 
ECONOmCO FACTOR OE 

CALroAO 
INCENTIVO A 
LA INDUSTRIA 

NACIONAI. 
TRABAJADORES 

CON 
DISCAPACIDAD 

f 
PUNTAJE 

1 CONSORCIO CRV 20-
19 

499,954 310 100 10 919,954 

2 
CONSORCIO 
CENTRO DE 
VICTIIVIAS 2019 

499,977 390 100 10 999,977 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

, . , . , PROPONENTE 
1 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 
2 CONSORCIO CRV 20-19 

Asi las cosas, una vez realizados los estudios jurídico, financiero y técnico y en consideración a los 
fines que rigen ía contratación pública, se determino que la propuesta que cumple con los requisitos 
mínimos exigidos y que se ubica en el primer orden de elegibilidad de acuerdo con el puntaje obtenido, 
los miembros del Comité Evaluadores la presentada por CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 
representado legalmente por MICHEL JOSÉ LAHOUD COLOMNA identificado con cédula de 
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Ciudadanía No, 73.203.257 integrado por: GRUPO ZILA identificada con NIT. 806.001.270-0, 
representada legalmente por MICHEL JOSÉ LAHOUD COLOMNA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 73.203.257 con un 70% de participación y TURPIAL INGENIERÍA S.A.S., identificada 
con NIT. 901.038,619-1, representada legalmente por ALFREDO JESÚS AMÍN YABER, Identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.114.862.548 con un 30% de participación, y fjor tal razón el comité 
recomendó al SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, adjudicar la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-
SI-009-2019 - cuyo objeto es CONSTRUCCION DEL "CENTRO REGIONAL PARA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR" al antes nombrado proponente, el acto administrativo emitido para tales efectos 
corresponde a ía Resolución No. 707 de julio 19 de 2019, la cual por se expedida en audiencia pública 
se entiende en ía misma notificada, rige a partir de su expedición y contra eíia no procede recurso 
alguno en los términos del parágrafo 1° del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 

• LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL SOLICITANTE 

A continuación, y a fin de dar respuesta de fondo sobre lo solicitado, se procederá a pronunciarse 
sobre los argumentos expuestos en la solicitud de revocatoria en consonancia con la causal alegada: 

(i) Publicación del informe de evaluación 

Manifiesta el solicitante que uno de ios hechos que motivan la solicitud de revocatoria de la Resolución 
No, 707 de julio 19 de 2019, es la publicación incompleta del informe preliminar de evaluación, lo cual 
a su modo de ver constituye una violación al debido proceso y derecho de defensa entre otros. 

Problema I, ¿Pudieron los oferentes ejercer su derecho de contradicción y defensa de manera integral 
en el proceso de selección de contratista? 

La hipótesis de la Administración es que si, y lo expresaremos argumentativamente con los siguientes 
aspectos normativos, jurisprudenciales y tácticos a saber: 

El día 4 de julio de 2019 fue publicado el informe preliminar de las evaluaciones jurídica, 
financiera v técnica, tal como se muestra en la imagen a continuación: 
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Estando en curso el termino de traslado del informe de evaluación el día 9 de julio de 2019 se recibe via 
correo electrónico solicitud del proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA en la cual advierte a la entidad 
la posible omisión de la publicación de anexo de la evaluación técnica, 

La administración en cumplimiento del articulo 45 de la Ley 1437 de 2011, procedió a surtir el procedimiento 
ahi descrito, reconociendo el efecto que contempla la misma norma legal, esto es: "En ningún caso dará lugar 
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto". 

Advertido io puesto de presente por el proponente, la administración procedió de inmediato a publicar 
ei documento para el conocimiento de su contenido, tai como se muestra a continuación, en ia imagen 
tomada dei proceso publicado en ei Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP. 
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En todo caso es menester dejar expresa constancia que todos los proponentes y en especial CONSORCIO 
CRV CARTAGENA presentaron dentro del término establecido como de traslado dei informe de evaluación 
los documentos de subsanación de los requisitos indicados en dicho informe técnico, con lo cual se entiende 
que conocieron eí contenido del documento con una antelación suficiente que les permitiera ejercer su defensa 
y ei derecho de corregir los errores evidenciados, 

Aunado a lo anterior y derivada de ia solicitud verbal de revisión de ios expedientes contenidos de las 
propuestas, de los proponentes 1 y 2, ios señores RICARDO RODRIGUEZ y LINA RANGEL en 
representación de GONSORGÍO CRV CARTAGENA, tuvieron acceso a ios mismos, como garantía de 
los principios de transparencia, publicidad e igualdad. 

De igual forma los proponentes CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 y CONSORCIO CRV 
CARTAGENA solicitaron acceso a ia revisión de ios expedientes de ias propuestas y en los términos 
del pliego de condiciones fue otorgado. 

Téngase en cuenta, que contrario a io señalado por el solicitante, en ia oportunidad descrita, los 
distintos participes con interés en ei proceso de selección, en igualdad de condiciones, ejercieron o se 
abstuvieron de desplegar su derecho de defensa y contradicción, es así como se evidencia 
(reiterativamente) que en dicho período los proponentes presentaron documentos tendientes a la 
subsanación, bajo el entendido de la amplia jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, que a guisa de ejemplo se cita (CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA 
SUBSECCIÓN B Consejera ponente: STELLA CONTO dIaZ DEL CASTILLO Bogotá, D.C, dieciséis 
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(16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) Radicación número: 25000-23-26-000-2003-01082-
01(38339): 

"Debe diferenciarse lo que significa cumplir los requisitos habilitantes y de otra, probar o 
acreditar que los mismos se cumplen: en efecto, lo que se puede subsanar o sanear es la 
prueba de las condiciones habilitantes, pero no el requisito en sf mismo considerado, porque 
resultaría materialmente imposible tratar de subsanar algo que no existe. 
En este sentido, se pronunció el Consejo de Estado manifestando que los proponentes no 
pueden subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de proponer, 
porque entonces se estaría hablando de la complementación, adición o mejora de la 
propuesta. 
Conforme lo anterior, para el Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo la subsanación 
no puede sobreponerse frente a la prohibición de la modificación de las propuestas, como 
quiera que se limitaba a la aclaración o explicación de los requisitos o documentos 
aportados, pero de ningún modo a su complementación, adición, modificación o 
mejoramiento. 
De lo anterior se concluye que tanto en vigencia de la Ley 80 de 1993 como en la 1150 de 
2007, las autoridades no pueden rechazar las propuestas alegando omisión o deficiencias 
habilitantes, con la connotación de subsanables. Así mismo, la posibilidad de aclaración o 
explicación parte del supuesto de que el requisito se cumpla, en tanto no es posible aclarar 
o explicar lo inexistente. De ese modo se confirma la ínmodificabilidad de las propuestas. 
Cabe diferenciar entre lo que significa cumplirlos requisitos habilitantes y probar o acreditar 
que los mismos se cumplen: lo que se puede subsanar o sanear es la prueba de las 
condiciones habilitantes, pero no el requisito en sí mismo considerado, porque resultaría 
materialmente Imposible tratar de subsanar algo que no existe. Esto supone que lo 
subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en 
el proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que no 
existe al momento de proponer, porque entonces se estarla hablando de la 
complementación, adición o mejora de la propuesta, lo cual está prohibido por el numeral 8 
del articulo 30 de la Ley 80 de 1993. 
"(...)No se trata, entonces, de que el oferente tenga la posibilidad de entregar la información 
solicitada a más tardar hasta la adjudicación; es la entidad quien tiene, a más tardar hasta 
la adjudicación, la posibilidad de pedir a los oferentes que aclaren o subsanen. De esta 
manera, el oferente requerido no puede controlar y menos manipular el proceso de selección 
reteniendo maliciosamente la información solicitada -por ejemplo, la póliza, la acreditación 
de experiencia adicional, la autorización para contratar, etc.- hasta cuando decida 
caprichosamente entregarla -sin exceder el dia de la adjudicación- Por el contrario, ia 
entidad es quien pone el término para aportar la aclaración o para subsanar, perdiendo 
definitivamente el oferente la oportunidad de hacerlo si no se ajusta al plazo preciso que se 
le concede, salvo que ella misma se lo amplíe, y con tal de que no afecte el procedimiento, 
¡o cual seguramente valorará en términos de la ausencia de afectación al desenvolvimiento 
normal del proceso de selección. 
"(...)En consecuencia, la regla que contiene el artículo 30.6 rige plenamente en relación con 
los requisitos del pliego que inciden en la valoración de las propuestas, y ias demás 
exigencias sustanciales que contenga, que si bien no afectan la comparación son requisitos 
de participación en el procedimiento, por tanto, fundamentan el rechazo de un ofrecimiento. 
Algunos de ellos son: falta de certificado de existencia y representación legal, el RUP, ia 
firma de la oferta, un certificado de experiencia, la ausencia y errores en la garantía de 
seriedad, la autorización del representante legal por parte de la junta directiva, etc. 
Requisitos que se acreditan pura y simplemente, y por tanto no se ponderan; frente a ellos 
el 30.6 aplica plenamente, no tiene excepciones, es decir, la propuesta tiene que cumplir 
esos requisitos so pena de rechazo./..) " 

En este sentido, el primer aspecto debe ser deprecado de manera desfavorable, pues ia evidencia 
empírica de lo acontecido en el proceso de selección, y especialmente durante el término perentorio 
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y preclusivo de traslado del informe de evaluación de las ofertas, demuestra que contrario a lo 
expresado por el solicitante, los distintos participes en igualdad de oportunidades ejercieron su 
derecho de contradicción, réplica y subsanación, bajo eí correcto entendido que la subsanabiíidad es 
una carga inherente a la administración, en el contexto de! deber de verificación del cumplimiento de 
las exigencias y requisitos efectuados en ei pliego por parte de la entidad pública y se convierte 
indefectiblemente en un derecho del proponente. 

Para otorgarle una razón de fondo al preocupado ciudadano, sobre la existencia de una total garantía 
de los derechos de defensa, contradicción, acceso a la información y un cumplimiento del debido 
proceso, en el desarrollo de la convocatoria púbica LIC-SI-009-2019, tenemos que: 

En primer lugar, nos debemos pronunciar sobre la naturaleza del término que se encontraba en curso 
al momento de ocurrencia de ia omisión puesta de presente por el observante CONSORCIO CRV 
CARTAGENA - que era el TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN, al respecto acudimos a la 
definición promovida por ei Consejo de Estado frente a la naturaleza de los plazos establecidos en los 
procesos de selección de contratista: "Estos plazos [Los del proceso de selección] (...)son, como lo 
consagra el numeral 1° del artículo 25 del Estatuto Contractual, perentorios v preclusivos. 
(...) el legislador, quiso imprimirles obligatoriedad, de tal manera que, el funcionario encargado de 
decidir si adjudica ia iicitación o concurso o ios deciara desiertos, debe actuar, expidiendo ei respectivo 
acto administrativo, dentro dei plazo expresamente establecido en el pliego de condiciones, o 
legalmente prorrogado, en ios términos que ¡a ley autoriza hacerlo, so pena de tomar una decisión 
viciada, por ilegal." 

Aunado a lo anterior, y para efectos de mayor ilustración sobre este punto en particular, resulta 
pertinente poner de presente al solicitante que el articulo 228 de la Constitución establece la primacía 
de lo sustancial sobre lo formal. De dicha norma se desprende el principio de instrumentaiidad de ias 
formas, según el cual, antes que la observancia absoluta de la misma, debe atenderse al cumplimiento 
de su finalidad -de ahí su instrumentaiidad-. De ello resulta que una aparente Irregularidad 
procedlmentaí (que reiteramos no existió, al hacer uso del instrumento del art. 45), a fin de afectar la 
estructura del proceso, ha de tener por consecuencia la no realización dei fin perseguido por la forma. 
Es decir, únicamente se considera que ia irregularidad impida la realización del elemento sustancial 
protegido por la forma para degenerar en aspectos de nulidades, o como en eí caso expresados, de 
obtención por medios ilegales; y en el caso en concreto, deviene palmario que en la oportunidad 
común los oferentes ejercieron de manera positiva su derecho de contradicción y subsanación, por lo 
tanto, el fin perseguido con la forma (ei ejercicio de un derecho de estirpe constitucional), se cumplió 
de manera ostensible y perspicua. 

La Corte al referirse ai aludido principio señaló: 
"7. El principio de instrumentaiidad de las formas, según el cual, las formas procesales no 
tienen un valor en sf mismo y deben interpretarse teleológicamente al servicio de un fin 
sustantivo" 
Así tas cosas, ha de valorarse si la irregularidad observada tiene la capacidad de alterar de 
manera grave el proceso, tornándolo en Injusto, es decir, vlolatorio del debido proceso. En 
consecuencia, sólo cuando además del vicio procesal se vulnera el fin buscado con la norma, 
ha de dictarse la nulidad de lo actuado. Por el contrario, cuando ia irregularidad no Impide la 
realización efectiva de la función o propósito perseguido por el instrumento procesal, no 
puede endilgarse de injusto e indebido el proceso. De otra parte, el vicio debe ser 
trascendente; es decir, que de no haberse producido, otra hubiera sido la evolución del 
proceso. Por ende, si se incurre en una grave irregularidad en un fallo, pero el fallo de 
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reemplazo debe dictarse en el mismo sentido del anterior, a pesar del defecto es 
improcedente la nulidad por falta de trascendencia del vicio. 
El derecho constitucional de defensa, supone que ha de garantizarse la oportunidad para 
que (a persona, cuyos derechos están en juego pueda participaren ei contradictorio. Si bien 
la Corte y la jurisprudencia nacional utiliza la expresión "intereses", no puede entenderse de 
manera distinta a la existencia de un derecho que pueda verse afectado por la decisión. La 
existencia de un derecho, del cual es titular alguna persona, se erige en elemento central 
para determinarla legitimidad para participaren el caso. Así, quien tiene un -ahora sí- interés 
meramente especulativo o académico, no tiene legitimidad para participar en un proceso en 
el cual se debate la titularidad o está en juego derechos particulares. Cosa distinta es cuando 
se discute la normatividad abstracta, en cuyo caso, dicho interés está respaldado por el 
carácter público de la acción, como ocurre en la acción de nulidad y de Inconstitucionalidad. 

Se deja constancia expresa además que los proponentes presentaron dentro del término 
establecido como de traslado del informe de evaluación los documentos de subsanación de 
t o d o s los requisitos indicados en dicho Informe técnico, así como observaciones al informe, 
con lo cual se entiende que este conoció la totalidad del contenido del documento con una 
antelación suficiente que le permitió eiercer su defensa y el derecho que le asiste de corregir 
los errores evidenciados en su propuesta. 

Lo 
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encuentra soporte en lo dicho porei H, Consejo de Estado sobre el principio de Trascendencia, así: 
"{...) La nulidad no puede invocarse por el sólo interés de la ley: es necesario que ¡a irregularidad 
sustancial afecte garantías de ios sujetos procesales, o socave las bases fundamentales del 
¡uiclo"L Ha quedado claro con lo manifestado en acápites anteriores, que los proponentes ejercieron 
con suficiencia su derecho a subsanar los errores advertidos en las propuestas, con lo cual no es 
posible afirmar que haya existido una afectación de las garantías que ía ley le otorga frente al Informe 
de evaluación. 

^ Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección C Consejero ponente: JAiME 
ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS. Radicación 35363 - 2018 
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Así las cosas, hacemos mano en el mismo sentido, del principio de instrumentaiidad de las formas, 
desarrollado por el precitado Máximo Tribunal de lo Contencioso, en sentencia en cita, en consonancia 
con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justica y según el cual: "(...) no se puede declararla 
invalidez de un acto, cuando se cumpla la finalidad para la cual estaba destinado, siempre que 
no se viole el derecho a la defensa, de lo cual se puede concluir que no cualquier Irregularidad 
puede calificarse como violación al debido proceso, por ello la Corte Suprema de Justicia, 
define la nulidad como la inidoneidad de un acto para cumplir su finalidad o la circunstancia de 
que el acto carezca de algún requisito que le Impida la finalidad a que está destinado, 
(Negrillas y subrayas por fuera del texto original) 

Ahora bien, la posibilidad de subsanar y el derecho a controvertir el informe preliminar de evaluación 
no implica en si misma que la entidad le otorgue al proponente la razón, modifique la calificación o 
acceda inmediato a cualquier solicitud que se formule en la etapa de traslado, por lo que se entiende 
claramente, que el derecho se considera garantizado con ei conocimiento del contenido dei informe y 
ia participación dei oferente mediante la presentación de documentos u observaciones frente a ía 
calificación otorgada y no con la respuesta afirmativa o el cambio en la calificación otorgada 
previamente. 

Ha manifestado el Consejo de Estado respecto a que "(...) con el informe de evaluación de las 
propuestas que la administración da a conocer a los proponentes la calificación que asignó a cada una 
de ¡as ofertas, de acuerdo con los diferentes factores que fueron objeto de la evaluación, dicho informe 
no decide la adjudicación ni le confiere al proponente calificado con el mayor puntaje el derecho a 
exigirla, en tanto, como ya se indicó, los Informes de evaluación los elabora un comité asesor o 
consultor, a quien la ley prohibe trasladar la responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad 
contractual y la de los procesos de selección, ya que ésta sólo la tiene ei ¡efe o representante de la 
entidad estatal (art. 26 ord. 5° ley 80 de 1993). Además, esa calificación se puede corregir o 
modificar cuando la administración encuentre pertinentes y ajustadas a las reglas de ¡a 
licitación las observaciones realizadas por los oferentes. Es cierto, que la ley no establece la 
oportunidad para corregir los informes de evaluación y tampoco señala que, corregidos éstos, deban 
ponerse nuevamente a consideración de ¡os oferentes. Sin embargo, es claro que esta etapa de 
publicidad y contradicción del estudio y comparación de las ofertas debe agotarse antes de la 
adjudicación o, por lo menos, ser concomitante con ella, como posteriormente fue reglamentado. 
Como consecuencia de lo anterior, el informe de evaluación de ias propuestas no es obligatorio para 
el ¡efe o representante legal de la entidad a quien le compete realizar la adjudicación, ya que éste 
puede apartarse del mismo. 

Con lo anterior quedan claro dos aspectos frente al informe de evaluación, eí primero que ei derecho 
otorgado por ministerio de la ley a los proponentes, para subsanar sus ofertas, "Se precisa, (...) no es 
susceptible de utilizarse para completar, modificar o mejorar las propuestas, habida cuenta que 
se trata de un mecanismo cuyo único objetivo es el de asegurar que el proceso de evaluación 
se efectúe en un todo exento de interpretaciones o apreciaciones erróneas."^ Y en segundo lugar, 
que es facultativo de la entidad corregir la calificación otorgada, cuando encuentre perf/nenfes y 

M b í d 

^ Gaceta del Congreso del 23 de septiembre de 1992. pág. 18, citado en Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera. Consejero ponente: NORA CECILIA GOMEZ MOLINA. Radicación 13790 - 2004 
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ajustadas a las reglas de la licitación las observaciones realizadas por los oferentes o los 
documentos allegados como subsanación de los requisitos objetados como NO CUMPLE, 

Coligado con lo anterior, se observa que, en la audiencia de adjudicación, el proponente CONSORCIO 
CRV CARTAGENA, al referirse sobre a carencia en la certificación del término de dedicación en obra, 
argüyó exclusivamente que siendo que la misma proviene de un tercero (al referirse que no proviene 
de la propia empresa que hace parte de la estructura del proponente plural), !a certificación contenia 
la información que el tercero suministraba; y acto seguido argumentó un aspecto que evidencia ía 
confusión de dos aspectos diametralmente distintos, como son la dedicación con el de tiempo de 
ejecución de su contrato. Es decir, que quien ostenta interés legítimo, no expresó; porque en efecto 
no ocurrió, el acaecimiento de una vulneración al derecho de defensa, limitándose a enunciar que, al 
provenir la certificación de un tercero, este expresa los aspectos a bien tiene, sin ía posibilidad de 
compeler para consignar en ia misma lo expresado como requisito indispensable en el Pliego de 
Condiciones. 

En este sentido, por las razones antes expuestas, el primer cargo no está llamado a prosperar. 

(i) Publicación del borrador de acta de la audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta 

Manifiesta el peticionario en los numerales 4, 5, 6 y 7 de los hechos de su solicitud que la entidad 
publicó ei borrador de acta de ia audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta, con escasas 
horas de antelación a la celebración de la misma. 

Problema ií. ¿Se violentó debido proceso, por la publicación del Informe final previo a la 
audiencia de adjudicación? 

La tesis de este despacho es que no existe vulneración al debido proceso, y se sustenta en ios 
siguientes argumentos. 

Ai respecto, es menester dar una mirada a lo dispuesto en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 
2015 Artículo 2.2.1.2.1.1.2. Audiencias en la licitación, en el cual se compiló el decreto 1510 de 2013, 
particularmente lo contenido en el numeral 4° de su articulo 39, citado además expresamente por el 
solicitante; 

Artículo 2.2.1.2.1.1.2. Audiencias en la licitación. En la etapa de selección de la licitación son obligatorias tas 
audiencias de; a) asignación de Riesgos, y b) adjudicación, Si a solicitud de un interesado es necesario adelantar 
una audiencia para precisar ei contenido y alcance de ios pliegos de condiciones, este tema se tratará en ia 
audiencia de asignación de Riesgos. 

En la audiencia de asignación de Riesgos, ia Entidad Estatal debe presentar eí análisis de Riesgos efectuado y 
tiacer la asignación de Riesgos definitiva. 

La Entidad Estatal debe realizar la audiencia de adjudicación en ía fecha y hora establecida en ei Cronograma, 
la cual se realizará de acuerdo con las regías establecidas para el efecto en los mismos y las siguientes 
consideraciones: 
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1. En ia audiencia ios oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas dadas por ia Entidad Estatal a ias 
observaciones presentadas respecto dei informe de evaluación, lo cuai no implica una nueva oportunidad para 
mejorar o modificar ia oferta. SI hay pronunciamientos que a juicio de la Entidad Estatal requiere análisis adicional 
y su solución puede incidir en ei sentido de ia decisión a adoptar, la audiencia puede suspenderse por el término 
necesario para ia verificación de ios asuntos debatidos y ia comprobación de lo alegado. 

2. La Entidad Estatal debe conceder ei uso de la palabra por una única vez al oferente que asi lo solicite, para 
que responda a las observaciones que sobre ía evaluación de su oferta hayan hecho los intervinientes. 

3. Toda intervención debe ser hecha por ía persona o ias personas previamente designadas por ei oferente, y 
estar limitada a la duración máxima que la Entidad Estatal tiaya señalado con anterioridad. 

4. La Entidad Estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto administrativo de adjudicación siempre 
que io haya publicado en el Secop con antelación. 

5. Terminadas las intervenciones de ios asistentes a la audiencia, se procederá a adoptar la decisión que 
corresponda, 

(Decreto 151Qde 2013. artículo 39) 

Por SU parte, el Artículo 1 de la ley 1882 de 2018: Adiciónense los parágrafos 2" y 3° del artículo 30 
de la Ley 80 de 1993: 

(...) 

Parágrafo 3". En los procesos de licitación pública para seleccionar contratistas de obra 
pública, ias entidades estatales deberán publicar el informe de evaluación relacionado con ¡os 
documentos de los requisitos habiütanies y ios requisitos que sean objeto de puntuación 
diferente a la oferta económica Incluida en eí primer sobre, dentro del plazo establecido en el 
pliego de condiciones. 

En estos procesos e¡ informe permanecerá publicado en el Secop durante cinco (5) dias 
hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que 
consideren y entregar los documentos y la información solicitada porta entidad estatal. 
Al finalizar este plazo, ia entidad estatal se pronunciará sobre ias observaciones y 
publicará ei informe final de evaluación de los requisitos habilitantes y ios requisitos 
objeto de puntuación distintos a ia oferta económica, (negritas propias) 

Pues bien, la entidad en cumplimiento del principio de legalidad, publicó (i) las subsanaciones en la 
medida que ¡as mismas fueron allegadas, evidencia de eílo la imagen siguiente: 
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Es decir, los distintos participes de la contratación conocían los documentos que los competidores 
hablan allegado, incluyendo los propios, por tanto, el análisis de escrutinio del comité evaluador de las 
ofertas al ser una actividad reglada, se sujetó ¡rresíricíamente a los estrictos parámetros y reglas 
fijadas previamente por la administración en el pliego de condiciones y la comparación objetiva de las 
exigencias del pilego y las subsanaciones allegadas; juicio que a su vez, podría desarrollar cualquier 
concurrente al proceso, para verificar el apego o no, de los documentos aportados frente a la exigencia 
del pliego. 

(ii) la entidad procedió a publicar el informe de evaluación definitivo previo a la audiencia, informe que 
no constituye nada distinto a valorar la información-allegada durante el traslado del informe de 
evaluación con miras a subsanar su oferta, frente a las exigencias del pliego, como norma rectora del 
proceso de selección del contratista. 

Téngase en cuenta que el principio de legalidad informa las actuaciones de las autoridades estatales, 
representa una garantía para los administrados en cuanto constituye una limitación del poder público 
frente a los derechos y libertades consagrados a su favor. En virtud de tal principio, las entidades solo 
hacer aquello para lo cual están expresamente autorizadas por ía Constitución o la ley, es decir que 
sus decisiones están enmarcadas por la competencia que les ha sido otorgada por dichos 
ordenamientos y es únicamente dentro de tales límites que ellas pueden actuar; y la Ley 1882, expresa 
que Al finalizar este plazo (refiriéndose al de traslado), la entidad estatal se pronunciará sobre 
las observaciones y publicará el informe final de evaluación de los requisitos habilitantes y los 
requisitos objeto de puntuación distintos a la oferta económica. Aspecto que igualmente se 
cumplió en ei proceso que nos convoca en esta solicitud de revocatoria. 

En virtud de lo anterior, al no configurarse una transgresión a la disposición legal, la entidad, regida 
por ei principio de legalidad (los servidores públicos como ios órganos y sujetos estatales están ligados 
al derecho y la Administración en su actuar siempre debe respetar y obedecer el ordenamiento 
jurídico, esto es, cumplir lo establecido en ias distintas categorías jurídicas: la Constitución, 
las leyes, los actos administrativos y en general ¡as restantes fuentes que integran el sistema 
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normativo - Corte Constitucional, Sentencia C-028 del 2006), no le asiste camino distinto que 
resolver, de manera desfavorable este cargo, por no evidenciarse contradicción alguna entre la 
actividad desplegada por la administración y el mandato imperativo de la Ley 1882 de 2018. 

Cabe agregar que si bien se presentaron problemas técnicos, la publicación se desarrolló, y que previo 
a la instalación de ía diligencia, el orden del día de la misma fue sometido a consideración de los 
presentes, entre los cuales se encontraban, según da cuenta el listado de asistencia, representados 
todos los proponentes, quienes se manifestaron conformes con el desarrollo de la misma, no 
plantearon objeciones o solicitudes para su modificación. 

Y contrario a lo dicho en la solicitud de revocatoria, una vez agotado el punto 2 del orden del día ; 2. 
Verificación de ¡a asistencia de los proponentes y personas autorizadas., cuando el secretario técnico 
de la audiencia pone de presente el orden dei día, el representante de la veeduría ciudadana señor 
RAFAEL CASTRO manifiesta abiertamente al señor delegado contractual que habiéndose conocido 
con anticipación, a través de la publicación del borrador de acta de audiencia de adjudicación o 
declaratoria de desierta, lo correspondiente a los numerales siguientes, solicitaba prescindir de los 
mismos, a lo que los presentes no manifestaron oposición, por lo cual se procedió de inmediato 
al desarrollo del numeral quinto del orden del día, previa provección del consolidado final de 
evaluaciones. 

Es decir, los presentes consintieron expresamente que fuera omitida la lectura del contenido 
del acta - hasta el numera 5-. pues se encontraba previamente publicada, extraña entonces que 
esta misma situación sea hov el sustento de una presunta violación al derecho de defensa. 

La anuencia de los presentes - representantes de los proponentes CONSORCIO CRV 20-19, 
GONSORGÍO CENTRO DE VÍCTIMAS 2019 y CONSORCIO CRV CARTAGENA- a lo solicitado por 
eí veedor ciudadano, no puede luego ser trasladada como motivo de censura a la administración, quien 
no solo publicó con anticipación el borrador de acta de la audiencia, sino que además otorgó en el 
orden del dia de la audiencia, el espacio para la lectura de su contenido. 

Aunado a lo anterior, es necesario considerar que todos los proponentes se pronunciaron en audiencia 
sobre el informe de evaluación final y sobre las respuestas otorgadas por ía entidad a las 
observaciones presentadas en el termino de traslado, prueba fehaciente de conocer su contenido. 

Particularmente el proponente GONSORGÍO CRV CARTAGENA se pronuncia de fondo sobre el 
resultado contenido en eí informe final de evaluación frente a su propuesta y manifiesta que no 
comparte las razones por las que se descalifica al profesional SISO de su equipo de profesionales, 
pues la certificación es expedida por una empresa ajena al consorcio y considera que la información 
de ingreso y salida del profesional de contrato de obra debería ser suficiente para que la entidad pueda 
determinar la permanencia en obra del profesional, reiterando así lo manifestado en el escrito de 
observaciones y subsanaciones allegado durante ei término de traslado. 

Por io anterior solicita al Comité Evaluador sea reconsiderada ía calificación del profesional como NO 
CUMPLE y por tanto se varíe el estado del consorcio a HABILITADO. 

Frente a los puntos otorgados en la PONDERACION AL SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD, el 
apoderado del proponeníe reitera la observación presentada durante el traslado del informe de 
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evaluación, en el sentido de que el plan de inspección entregado asegura (a planificación de todos los 
capítulos y subcapitulos del alcance y especifica los controles de las actividades criticas de cada 
proceso, por lo que según Indica, no resulta procedente descontar puntuación referente a! tema por 
no detallar las actividades. 

Con respecto al proponente CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, interviene el abogado 
VLADIMIR CABALLERO por poder otorgado en audiencia por el señor MICHEL LAHOUD como 
representante legal de manifestando su conformidad con la calificación y el puntaje otorgado a su 
representado, por lo cual no presentó objeciones a este o a la respuesta a las observaciones 
presentadas al Informe de evaluación. 

El proponente CONSORCIO CRV 20-19 se abstuvo de participar en este punto, mientras que el señor 
veedor RAFAEL CASTRO solicitó a la entidad revisar con detenimiento los perfiles de los profesionales 
propuestos para el cargo de director de obra y de residente de obra por CONSORCIO CRV 
CARTAGENA, pues aparentemente existían inconsistencias con la experiencia especifica certificada. 

Por todo lo antes relatado, está claro que hubo un conocimiento previo tanto del contenido del 
Informe final de evaluación como de ias respuestas a ias observaciones presentadas al informe 
preliminar, por Ío que no es posible, otorgarle ia razón al solicitante de ia revocatoria, y que se 
atendió ei principio de legalidad, observando irrestrictamente lo señalado en la Ley 1882. 

{ii) Falsa motivación del acto de adjudicación • Observación presentada por el veedor RAFAEL 
CASTRO y CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 a la oferta de CONSORCIO CRV 
CARTAGENA. 

Problema II!. ¿incurrió la administración en defecto táctico absoluto al haber aceptado y valorado como 
fidedigno el documento manado de una autoridad de orden municipal acerca de la certificación de los 
profesionales que ejercieron en obra? 

La tesis de este despacho es que no, y se basa en ía contrasíación de la certificación aflorada de una 
autoridad administrativa de orden municipal frente a lo allegado por el proponente. 

En la oportunidad legal para ello, el veedor RAFAEL CASTRO y el proponente CONSORCIO 
CENTRO DE VICTIMAS 2019 presentan una observación a ía experiencia especifica certificada para 
ios profesionales DIRECTOR y RESIDENTE del proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA. 

Allegando al comité evaluador certificación expedida por la Alcaldía de Santa Rosa en la cual se indica 
que referente al contrato de obra COBC No. 030 derivado de ia iicitación pública No. 003 de 2014 
cuyo objeto consistió en: "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
LIMA", se constató que el contratista AlCON S.A.S., presentó el siguiente equipo de trabajo: 1. 
director de obra: REYNALDO GÓMEZ SAMER; 2. Residente de Obra: BENJAMÍN DAVID GUARDO 
PUELLO; 3. Especialista en Salud Ocupacional: SYLVANA CECILIA NARVAÉZ RUIZ. Y que, dentro 
de la ejecución del mismo, no se evidenció solicitud alguna de reemplazo de los antes mencionados. 

Manifestaron además que ía información debía ser analizada en conjunto con la disposición del pliego 
de condiciones que rigió la licitación pública No. 003 de 2014 y por disposición legal al contrato, de 
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obra COBC No. 030, documento que en uno de los Incisos del numeral 2.4.1. OFERTA TÉCNICA DE 
PERSONAL indica: Para el desarrollo del contrato, el personal que se apruebe no podrá ser 
reemplazado, salvo casos de fuerza mayor justificable, en este último caso, deberá someter a la 
consideración de ía ENTIDAD el personal de igual o mayor experiencia. 

Siendo evidente para ellos que la experiencia especifica certificada para los profesionales JONATHAN 
ESTUPINAN RONDON y DAVID MAURICIO DIAZ LARA, como director y Residente de obra en el 
contrato de obra COBC No. 030 no corresponde a la realidad, por lo que afirmaron proponente 
CONSORCIO CRV CARTAGENA mintió en su propuesta. Estas prácticas, agregaron, no le son 
ajenas a los integrantes del CONSORCIO CRV CARTAGENA, pues frente a una situación similar la 
Alcaldía de Bogotá a través de Resolución No. 158 de 30 de abril de 2018 revocó el acto administrativo 
Resolución No. 072 de marzo 2 de 2018, mediante el cual se adjudicó el proceso de Licitación Pública 
SDHT-LP-005-2017, luego de haber agotado ei procedimiento administrativo y demostrándose 
plenamente que proponente CONSORCIO HABITAT EAS.. cuyos integrantes eran ARQUITECTOS 
INGENIEROS CONTRATISTAS AlCON S.A.S., ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S., y 
CONSTRUCTORES S.A.S., obtuvo por medios ilegales, toda vez que generó, y se hace énfasis en 
ese aspecto, error en el comité evaluador, determinante para que le fuera adjudicado el contrato. La 
maniobra del proponente CONSCRCIO HABITAT EAS., consistió en aportar un director de obra cuya 
experiencia se pretendió acreditar con certificaciones laborales inexistentes y quién además no había 
prestado su consentimiento para ser parte de la propuesta.CONSORCIO HABITAT EAS., estuvo 
integrado entre otros por ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AlCON S.A.S., quien es 
uno de los integrantes de CONSORCIO CRV CARTAGENA, los cuales pretenden en esta 
convocatoria realizar la misma maniobra, certificando experiencia no ejecutada por los profesionales 
que hacen parte de su propuesta. 

En este estado de las cosas, la entidad al tratarse de un hecho nuevo, dio traslado al proponente 
CONSORCIO CRV CARTAGENA de los documentos en ¡os cuales el veedor ciudadano y el 
apoderado de CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 fundamentaron la observación, para que 
este eíerciera su derecho de defensa v contradicción de lo alegado frente a su propuesta. 

<lo» Jjns v » i mítósdo» «ss afWiivos de \ti oniaeo. ¡afeient» ct cemrslQ «9 * r s 
COBC^oao. üsn^t ío tía i* itóifaora c«bbca H" aa>^u, o » i o cansaiiS 
en Z COHSTBUqeiOM Oet. C ^ t R O D E 0ESftHRt>U,O INFAMTII.:PARA L « 
ftt^OION iMYÉafWL o E W PRIMERA [NFANCIA GN EL MUHICIPJO OE 

SAHtA ROSA OE UMA" » ' coMMui autc» e q o i » tíe irabeía pceaenUKto pw 
AlCON £ A B. an iu csidaa ¡te ccniiaiit a fue el sigu^nte. 

t 0«B ( t t ( t í ( . o l i™;RevHALOOGOMeZSf lK fER 
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Procedió entonces la administración a constatar en audiencia ío manifestado por CONSORCIO 
CENTRO DE VICTIMAS 2019 y el señor veedor RAFAEL CASTRO referente a la experiencia 
especifica certificada para los profesionales JONATHAN ESTUPIÑAN RONDON y DAVID MAURICIO 
DIAZ LARA, según la documentación otorgada, pidiéndole además al apoderado del proponente 
CONSORCIO CRV CARTAGENA hacer lo propio. 

El secretario técnico de la audiencia solicitó al comité evaluador constatar los siguientes aspectos: 

1. Constatar el número de contrato de la certificación aportada por el observante frente a las 
certificaciones de experiencia de los profesionales propuestos para los cargos de director y 
residente de obra. 

Se verificó por el Comité Evaluador que el número del contrato es: contrato de obra CCBC - No. 030 

2. Constatar la entidad que emite ía certificación. 

Se verificó porei Comité Evaluador que la entidad que emite la certificación es una entidad publica, -
Secretaria de Planeación de la Alcaldía de Santa Rosa de Lima -

3. Constatar el objeto del contrato que se indica en la certificación: 

Se verificó por el Comité Evaluador que el objeto del contrato de obra COBC No. 030 es: 
"CCNSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIC DE SANTA ROSA DE LIMA", el cual coincide con el 
señalado en las certificaciones de experiencia especifica de los profesionales propuestos para los 
cargos de director y residente de obra. 

Una vez agotado el paso anterior y sin oposición por parte del proponente CONSCRCIC CRV 
CARTAGENA, y considerando además que el documento era emitido por una autoridad publica -
Secretaria de Planeación de la Alcaldía de Santa Rosa de Lima no le quedó otro camino a la 
administración que darle crédito a la observación presentada el VEEDCR RAFAEL CASTRC y 
coadyuvada por el proponente CCNSCRCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, atendiendo además al 
contenido de la causal t) de rechazo de las propuestas, en el entendido que el proponente 
suministró información por lo menos contradictoria v no ajustada a la realidad según lo 
certificado por una entidad publica- Alcaldía de Santa Rosa de Lima •. que entre otros aspectos 
afectan de manera determinante la verificación de requisitos habilitantes, como lo es el equipo 
mínimo propuesto. 

Falta a ía verdad en este aspecto el solicitante de ía revocatoria al manifestar que la administración no 
verificó el contenido del documento allegado por los observantes en audiencia y falta mucho más al 
afirmar que el proponente GCNSCRCIC CRV CARTAGENA, fue sorprendido en su buena fe y no se 
le puso en consideración el contenido del documento, pues existe constancia expresa de habérsele 
otorgado traslado de! documento y la posibilidad de explicar y controvertir el contenido de la misma. 

Para efectos de coherencia y suficiencia, es menester señalar como argumentos los siguientes: (í) El 
documento allegado se trata de un acto administrativo y ello se desprende de la definición expresada 
por Consejo de Estado: "La Jurisprudencia de esta Saia ha sido reiterativa en precisar que un acto 
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administrativo corresponde a toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos, concepto dentro del 
cual bien puede caber una certificación. Lo anterior implica que, independientemente de ia forma 
que se adopte o la denominación que se le de (Resolución, Oficio, Certificación, Circular, etc.), 
cualquier manifestación de voluntad de la autoridad pública o particular que ejerce función pública, 
generadora por sf misma de efectos jurídicos, constituye acto administrativo, posible de control 
jurisdiccional. Es por ello que el maestro Santofim!04 señala "desde ei punto de vista materiai son 
actos administrativos todos aquellos que en razón a su contenido o sustancia se consideran como 
administrativos, sin importar ia forma externa que puedan adoptar, ni muclio menos el órgano dei 
cual provengan, (ii) Como acto administrativo, goza de la prerrogativa expuesta en eí ARTICULO 88 
de la Ley 1437 de 2011, es decir, de ia PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO, la cual señala en su tenor literal "Los actos administrativos se presumen legales 
mientras no hayan sido anulados poria Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren 
suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se 
levante dicha medida cautelar". Consiste entonces, en considerar o dar como cierto que todo acto 
administrativo ha sido expedido de acuerdo con el ordenamiento jurídico, conforme a las reglas para 
su creación, tanto desde el punto de vista material, es decir, en relación con su contenido, como desde 
el punto de vista formal, esto es, en lo concerniente a sus elementos, la competencia, requisitos, 
trámites, oportunidad y demás aspectos adjetivos para su expedición en cada caso; por tanto, contrario 
a ío expresado por el signatario, no existe defecto fáctico absoluto, pues el mismo se valoró de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
presumiendo su legalidad; esto es, en modo alguno fue arbitrario, no razonable o caprichoso, dando 
cuenta, pora! contrario de una situación que emergió de manera clara y objetiva, que ios profesionales 
que ejercieron los cargos dentro de! contrato que se ejecutó en el Municipio de Santa Rosa de Lima, 
no correspondieron a los que el oferente señaló. 

Elevándonos de la discusión sobre la autenticidad o no de los documentos allegados, pues no es un 
asunto que le competa a la administración y es menester indicar que el documento sustento de la 
observación es emitido por una autoridad publica - Secretarla de Planeación de la Alcaldía de Santa 
Rosa de Lima -, es necesario traer a colación el Principio de transparencia desarrollado por el Máximo 
Tribuna! de lo Contencioso administrativo, quien manifestó, que el mismo, (...) en el área propia de ¡a 
selección de Íes contratistas (...) debe edificarse sobre ias bases de. i) ia igualdad respecto de todos 
ios interesados; ¡i) ia objetividad, neutralidad y claridad de la regias o condiciones impuestas para ia 
presentación de las ofertas; iii) ia garantía dei derecho de contradicción; iv) ia publicidad de ias 
actuaciones de ia Administración; v) ia motivación expresa, precisa y detallada dei informe de 
evaluación, dei acto de adjudicación o de ia declaratoria de desierta; v) ia escogencia objetiva dei 
contratista idóneo que ofrezca ia oferta más favorable para ios intereses de ia Administración (...)" 
este principio se engrana con el de buena fe, el cual debe acompañar la valoración que hace la 
administración de las actuaciones de todos los participes de la convocatoria pública. 

Asi las cosas, queda sin soporte alguno la afirmación hecha por eí solicitante de la revocatoria, según 
la cual existe una FALSA MOTIVACIÓN O FALTA DE MOTIVACIÓN. Entendida como ia casusa o 
motivo se conoce como aquello que origina o sirve como fundamento de la declaración contentiva dei 
acto administrativo. Ante ia faita de la valoración fácfica, jurídica y normativa que ia administración 
hizo de ia prueba. (SiC) 

Santofimio Gamboa. Jaime. Compendio de derecho Administrativo. Universidad Externado de Colombia. 
2017. Pagina 523. 
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Máxime cuando ha quedado plenamente probado que la entidad valoró la totalidad de los documentos 
allegados, los cuales son emitidos por una autoridad publica - Secretaría de Planeación de ía Alcaldía 
de Santa Rosa de Lima - otorgó un espacio a los proponentes para su análisis, dio traslado y evaluó 
el contenido de los mismos, dentro de las facultades y posibilidades que le otorga la ley y los principios 
que rigen el proceso de contratación. 

Sumado a lo antes expuesto, este despacho debe reiterar ía anatema a la desatención al principio 
rector de la Buena Fe. Recuérdese que el articulo 83 de la Constitución Política dispone que todas las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas. El Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), entiende que, en virtud 
del principio de buena fe, "las autoridades y los particulares presumirán el comportamiento leal y fiel 
de unos y oíros en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes" (artículo 3, numeral 4). 

En el ámbito de la contratación estatal el Consejo de Estado, Sección Tercera, manifestó que la buena 
fe se traduce en la obligación de rectitud y honradez reciproca que deben observar las parles en la 
celebración, interpretación y ejecución de negocios jurídicos, esto es, el cumplimiento de los deberes 
de fidelidad, lealtad y corrección tanto en los actos, tratos o conversaciones preliminares enderezados 
a preparar la producción o formación del contrato, como durante eí transcurso y terminación del vinculo 
jurídico contractual ya establecido. 

La buena fe impone al oferente responsabilidades dentro del contexto de los deberes de rectitud y 
honestidad como son: (i) NO INCLUIR EN SU PROPUESTA INFORMACIÓN FALSA O QUE NO 
CONSULTE LA REALIDAD (LEY 80, ARTÍCULO 26, NUM. 7); (ii) no ocultar ias inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones en las que se pueda encontrar (¡bidem), y (iii) no formular 
propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas (Ley 80, 
artículo 26, num. 6), todo con ei propósito de hacer incurrir a la Administración en un error y obtener 
asi la adjudicación del contrato, eventos en los cuales compromete su responsabilidad, así como 
también en los casos en que el proponente retira su oferta o se niega a celebrar el contrato en las 
condiciones propuestas o aceptadas. 

La violación de la buena fe entraña la no obtención de los derechos en los que ella es requisito, o la 
invalidez del acto y, por supuesto, la obligación de reparar los daños ocasionados con una conducta 
asi calificada, con la consiguiente indemnización de perjuicios. En el supuesto caso en el que el 
proponente o contratista haya suministrado información falsa, o que no correspondiera a la realidad, 
con el propósito de hacer incurrir a la Administración en un error y obtener la adjudicación del contrato, 
acontecerá una de las siguientes dos situaciones, a saber: (I) si el acto de adjudicación fue expedido, 
pero eí contrato no ha sido suscrito, el acto podrá ser revocado en tanto que se obtuvo por "medios 
ilegales", de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007; (ii) si el contrato ya se ha 
perfeccionado, dicho vínculo estará viciado de nulidad (artículo 1515 del Código Civil), sin perjuicio de 
la responsabilidad del contratista en los términos del numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80. 
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En este sentido, lejos de existiré! defecto táctico impugnado, la entidad habría Incurrido en el mismo 
de haberse abstenido de la valoración del acervo probatorio, o de haber omitido considerar esta prueba 
o separarse por completo de los hechos debidamente acreditados y amparados con la presunción de 
legalidad de los actos; razón potentísima para zanjar de manera negativa el cargo expuesto. 

De tal suerte que la decisión adoptada en la Resolución No. 707 de julio 19 de 2019, se obtuvo 
a la luz de los factores y criterios del Pliego de condiciones y la Ley, los cuales permitieron 
hacer una comparación objetiva de ias propuestas allegadas, seleccionando como ganadora a 
la que ocupó ei primer lugar en orden de elegibilidad, es decir, ía valoración de un solo 
documento como sugiere ei solicitante de la revocatoria, no es el sustento único de ia decisión 
de la administración. Documento cuyo contenido, dicho sea de paso, no logró desvirtuar el 
proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA y que además ,vale agregar, no constituyó el 
ÚNICO criterio por ei cuai resultó NO HABILITADA su propuesta, pues como quedó registrado 
en ei breve recuento del proceso realizado en la parte previa del presente documento, el 
proponente no subsanó en debida forma un aspecto referente a su PROFESIONAL SISO, 
situación que conoció ampliamente en el informe preliminar de evaluación, pero cuyo 
falecencia no subsanó en debida forma. 

• PARTICULARIDADES DE LA REVOCATORIA FRENTE AL ACTO DE ADJUDICACION. 

La revocatoria es una forma de extinguir o hacer desaparecer en sede administrativa un acto 
administrativo, que Implica la promulgación de otro acto administrativo, pero con sentido o signo 
contrario al anterior, de modo que, por ejemplo, la condena pasa a ser absolución; la concesión o 
autorización, pasa a ser negación, etc., o simplemente dejarlo sin efecto, es decir, extinguir la situación 
jurídica que hubiere originado, según lo ha determinado en su jurisprudencia el H. Consejo de Estado. 

Y en el mismo sentido ha señalado: "(.-•) el panorama normativo de la adjudicación de ios contratos 
cambió con ia Ley 1150 de 2007, porque si bien, reiteró ia regia general según ia cuai ei acto de 
adjudicación es irrevocable, y nuevamente guardó süencio sobre la posibilidad de revocar otros actos 
proferidos antes de ia celebración dei negocio jurídico, introdujo diferencias sustanciales, porque creó 
dos (2) excepciones a fa regla general de fa irrevocabUidad: ij ei acto de adjudicación es revocable si 
dentro dei plazo comprendido entre ia adjudicación y ia suscripción del contrato sobreviene una 
inhabilidad o incompatibilidad, y ii) si se demuestra que la adjudicación se obtuvo por medios ilegales. 
Dispuso el artículo 9: 

"Artícuio 9. De la adjudicación. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política y en 
genera! en ios procesos de iicitación pública, ia adjudicación se hará de forma obligatoria en audiencia 
pública, mediante resolución motivada, que se entenderá notificada ai proponente favorecido en dicha 
audiencia. 

"Durante ia misma audiencia, y previamente a ia adopción de ia decisión definitiva de adjudicación, 
ios interesados podrán pronunciarse sobre ia respuesta dada por ia entidad contratante a ias 
observaciones presentadas respecto de ios informes de evaluación. 

"El acto de adjudicación es irrevocabíe y obliga a ia entidad y ai adjudicatario. No obstante, Ío 
anterior, si dentro deipiazo comprendido entre ia adjudicación dei contrato y ia suscripción dei 
mismo, sobreviene una inhabiiidad o incompatibiiidad o sise demuestra que ei acto se obtuvo 
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por medios iiegaies, este podrá ser revocado, caso en el cuai, ia entidad podrá aplicar io previsto 
en ei inciso final del numeral 12 del articulo 30 de ia Ley 80 de 1993. 

"Sin perjuicio de ias potestades a que se refiere el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, en aquellos casos 
en que ia entidad declare ia caducidad del contrato y se encuentre pendiente de ejecución un 
porcentaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%) dei mismo, con excepción de ios contratos 
de concesión, se podrá contratar ai proponente calificado en ei segundo lugar en el proceso de 
selección respectivo, previa revisión de las condiciones a que haya lagar." (Negrillas fuera de texto) 

Conforme a esta regia, que entró a regir ei17de enero de 2008, ei acto de adjudicación quedó menos 
protegido que antes, ya que si bien, nuevamente se afirma que es irrevocable, a continuación se añade 
que ¡o será en las siguientes circunstancia -esta es la novedad-: i) sí el adjudicatario da su 
consentimiento -evento que no menciona ¡a norma, pero que admite ei ordenamiento jurídico-; ii) si 
sobreviene una inhabiiidad o ¡ncompatibiiidad dentro del plazo comprendido entre la adjudicación dei 
contrato y ia suscripción del mismo, o ¡ii) si se demuestra que ei acto se obtuvo por medios iiegaies. 

En conclusión, i) en vigencia de ia Ley 80 de 1993 ei acto de adjudicación era, sencillamente, 
irrevocable; ii) pero en vigencia de ia Ley 1150 esta idea cambió, porque es teóricamente irrevocable, 
pero en ia práctica revocable casi en los mismos casos en que io regulaba el OCA. para cualquier otro 
acto administrativo particular favorable -pero por aplicación de las causales de la Ley 1150-; y iii) con 
ia Ley 1437 de 2011 cualquier acto administrativo particular favorable es irrevocable -salvo 
consentimiento dei titular-, pero el de adjudicación quedó sujeto a ia norma especial que io regula -ia 
Ley 1150-, de manera que tiene más supuestos de revocabiiidad que ¡os dei común de ios actos 
administrativos favorables. 

No obstante, io expresado frente ai acto de adjudicación, es claro que ia Ley 1150 de 2007 no despejó 
las dudas respecto a ia revocabiiidad de ios demás actos administrativos expedidos durante ia etapa 
precontractua!, contractual o pos-contractual; pero sucedió que, luego, sus decretos reglamentarios 
regularon este tema -salvo ei Decreto 1510 de 2013, como se verá más adelante-. 

Recién expedida ia Ley 1150 se profirió su decreto reglamentario No. 066 de 2008, que de manera 
abierta admitió ia revocatoria directa del acto administrativo de apertura de la licitación, en eventos en 
ios que, de conformidad con ei articulo 69 del C. C.A., se puede ejercer el autocontrol administrativo: 

"Articulo 5. Acto administrativo de apertura dei proceso de selección. Ei ¡efe de ia entidad o su 
delegado, mediante acto administrativo de carácter general, ordenará de manera motivada ia apertura 
dei proceso de selección que se desarrolle a través de licitación, selección abreviada y concurso de 
méritos. Para ¡a contratación directa se dará aplicación a io señalado en el articulo 76 dei presente 
decreto. 

(...) 

"Parágrafo 1. Ei proceso de selección podrá ser suspendido por el término que se señale en el acto 
motivado que así io determine, cuando a juicio del jefe de ia entidad se presenten circunstancias de 
interés público o general que requieran analizarse, y que puedan afectar la normal culminación del 
proceso. 
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"Parágrafo 2. En el evento en que ocurra o se presente durante eí desarrollo del proceso de 
seíección alguna de ¡as circunstancias contempladas en el artículo 69 del Código Contencioso 
Administrativo, eí jefe de la Entidad revocará ei acto administrativo que ordenó la apertura del 
proceso de selección." (Negrillas fuera dei texto original) (CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA Subsección 0 Consejero ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D,C., veintiséis (26) de marzo de dos mil catorce (2014) 
Radicación: 05001-23-31-000-1998-01503-01 (25.750) 

En palabras del Consejo de Estado"(...) siendo que ia irrevocabiiidad del acto de adjudicación se 
constituve como una garantía para quienes resulten favorecidos con él y que dicha salvaguarda 
viene dada por disposición expresa de ¡a lev, resulta forzoso concluir que para que ésta pueda ser 
real y efectiva, cualquier limitación que se pretenda establecer a! respecto, además de provenir de la 
ley, con ei mismo carácter de especial y excepcional en relación con la regulación general prevista 
para ei resto de ios actos administrativos, debe ser también expresa. 

En ese sentido, ¡a intención dei legislador de regular de manera especial ei acto de adjudicación, vino 
a ser ratificada con ¡a expedición de la Lev 1150 de 2007, por medio de ia cuai, si bien se derogó ei 
numeral 11 del articulo 30 de la lev 80 de 1993, ia disposición en él contenida en cuanto a la 
irrevocabiiidad de! acto se reprodujo en su articulo 9° pero, de manera expresa, se establecieron dos 
causales específicas que podrían dar lugar a su revocatoria directa y, por tanto, serán éstas y no las 
contempladas en el Código Contencioso Administrativo, o, en ia actualidad, ¡as contempladas en ei 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las que puedan dar lugar 
a su revocatoria. 

Así las cosas y al entrar la administración a analizar la causal invocada por el solicitante, encontramos 
que se fundamenta el inciso 4° del articulo 9° de la ley 1150 de 2007 - o si se demuestra que el acto 
se obtuvo por medios ilegales -, asi; 

Artículo 9". De la adjudicación. En el evento previsto en el art ículo 273 de la Const i tución 
Polít ica y en genera! en los procesos de licitación públ ica, la adjudicación se hará deforma 
obligatoria en audiencia públ ica, mediante resolución motivada, que se entenderá notificada 
al proponente favorecido en dicha audiencia. (Nota: El aparte señalado en negrilla fue 
declarado exequible por el cargo analizado por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-380 de 2008.L 

Durante la misma audiencia, y previamente a la adopc ión de la decis ión definitiva de 
adjudicac ión, los interesados podrán pronunciarse sobre ía respuesta dada por la entidad 
contratante a las observaciones presentadas respecto de (os informes de evaluación. 

El acto de adjudicac ión es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. 

No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y 
la suscr ipc ión del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra 
que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, ía 
entidad podrá aplicar lo previsto en el Inciso final del numeral 12 del artículo 30 de ía Ley 80 
de 1993. 

5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. CP.: HERNAN 
ANDRADE RINCÓN. Rad. 28752 - 2015. 
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• Sobre los "MOTIVOS DE CENSURA" alegados por el solicitante de la revocatoria 

Sobre los motivos de censura o cargos, mencionados en la solicitud de revocatoria, se hará eí análisis 
a cont inuación; 

Sea lo primero reiterar que, tal como se ha indicado en acápites precedentes la norma prevé dos 
específ icas excepciones a la regla general de la irrevocabiiidad del acto de adjudicación, 

• Inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente 
• Obtención por medios ilegales 

Considerando así que el acto de adjudicación es irrevocable, salvo que de manera excepcional 
medie alguna de las dos causales antes señaladas, tenemos a modo de conclusión de los diversos 
aspectos señalados en el presente acto por las razones ya expuestas y que se extractan asi: 

1. Frente al cargo No. 1 

No es posible entonces, otorgarle razón al solicitante de la revocatoria, pues como ya se ha 
mencionado y en palabras de ía H. Corte Constitucional, "no toda irregularidad se puede calificar 
como violación al debido proceso, sino que esta se afecta, cuando hay privación o ¡imitación 
del derecho de defensa (...)^" los hechos por éí puestos de presente, no tienen la entidad necesaria 
para deducir que la omisión de la publicación - luego superada - evitó que los oferentes ejercieran eí 
derecho de contradicción y defensa, máxime cuando todos los interesados acreditaron los documentos 
de subsanación de los requisitos objetados por el Comité Evaluador y presentaron observaciones 
sobre el mismo, tal como quedo evidenciado en acápites anteriores. 

Adicionalmente se desarrolló la actuación de conformidad con lo dispuesto en el art. 54 de CPACA. 

Se deja constancia expresa además que CONSORCIO CRV CARTAGENA presentó dentro del 
término establecido como de traslado del informe de evaluación los documentos de 
subsanación de todoS los requisitos Indicados en dicho informe técnico, con lo cual se 
entiende que este conoció la totalidad del contenido del documento con una antelación 
suficiente que le permitió eiercer su defensa y el derecho que le asiste de corregir ios errores 
evidenciados en su propuesta, tal como lo hicieron ios demás oferentes, que luego se 
manifestaron conformes con ias decisiones del Comité. 

Tal como lo ha dispuesto el H. Conseja de Estado, en tratándose del principio de Trascendencia"(...) 
La nulidad no puede invocarse por ei sólo interés de ¡a ley: es necesario que la irregularidad 
sustancial afecte garantías de los sujetos procesales, o socave las bases fundamentales dei 
juicio"/ 

Quedó claro con lo relatado en la parte precedente de este documento, que todos los proponentes 
ejercieron con suficiencia el derecho a subsanar los errores advertidos en su propuesta, con lo cual 

^ Op.Cit 
' Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección C Consejero ponente: JAIME 
ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS. Radicación 35363 - 2018 
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no es posible afirmar que haya existido una afectación de las garantías que la ley le otorga frente al 
Informe de evaluación. 

Por ultimo, dispone el principio de instrumentaiidad de las formas, desarrollado por el Máximo 
Tribunal de lo Contencioso, en sentencia en cita y en consonancia con la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justica que: %..} no se puede declararla invalidez de un acto, cuando se cumpla ia 
finalidad para ¡a cual estaba destinado, siempre que no se viole el derecho a la defensa, de lo 
cual se puede concluir que no cualquier irregularidad puede calificarse como violación al 
debido proceso, por ello ¡a Corte Suprema de Justicia, define ía nulidad como la inidoneidad 
de un acto para cumplir su finalidad o ia circunstancia de que el acto carezca de algún requisito 
que le impida la finalidad a que está destinado, {...f (Negrillas y subrayas por fuera del texto 
original) 

Como ya se ha dicho, la posibilidad de subsanar y el derecho a controvertir el informe preliminar de 
evaluación no implica en sí'mísma que la entidad le otorgue al proponente la razón, modifique ía 
calificación o acceda inmediato a cualquier solicitud que se formule en la etapa de traslado, el derecho 
se considera garantizado con eí conocimiento del contenido del informe y ia participación del oferente 
mediante la presentación de documentos u observaciones frente a la calificación otorgada y no con ía 
respuesta afirmativa o el cambio en la calificación otorgada previamente. 

Frente al cargo numero 2. 

La publicación se ajustó a ío dispuesto en la Ley 1882 de 2018, y previo a la instalación de la diligencia, 
eí orden del día de ía misma fue sometido a consideración de los presentes, entre los cuales se 
encontraban, según da cuenta el listado de asistencia, representados todos los proponentes, quienes 
se manifestaron conformes con la forma en que se desarrollaría la audiencia y no plantearon 
objeciones o solicitudes para su modificación. 

Contrario a lo dicho en la soUcitud de revocatoria, una vez agotado ei punto 2 del orden del día : 2. 
Verificación de la asistencia de los proponentes y personas autorizadas., el representante de ia 
veéduría ciudadana señor RAFAEL CASTRO manifestó abiertamente al señor delegado 
contractual que habiéndose conocido con anticipación, a través de la publicación dei borrador 
de acta de audiencia de adiudicaclón o declaratoria de desierta, io correspondiente a ios 
numerales siguientes, solicitaba prescindir de los mismos, a lo que los presentes no 
manifestaron oposición, por io cuai se procedió de inmediato ai desarrollo del numeral quinto 
del orden dei día, previa provección del consolidado final de evaluaciones. 

Es decir, los presentes consintieron expresamente que fuera omitida la lectura dei contenido 
del acta • hasta ei numera 5-. pues se encontraba previamente publicada, extraña entonces que 
esta misma situación sea hoy el sustento de una presunta violación ai derecho de defensa. 

La anuencia de los presentes - representantes de los proponentes CONSORCIO CRV 20-19, 
CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 y CONSORCIO CRV CARTAGENA- a ío solicitado por 
el veedor ciudadano, no puede luego ser trasladado como motivo de censura a la administración, quien 

s Ibíd 
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no solo publicó con anticipación el borrador de acta de la audiencia, sino que además otorgó en el 
orden del dia de ía audiencia, el espacio para la lectura de su contenido. 

Aunado a lo anterior, es necesario considerar que todos los proponentes se pronunciaron en audiencia 
sobre el informe de evaluación final y sobre las respuestas otorgadas por la entidad a las 
observaciones presentadas en el termino de traslado, prueba fehaciente de conocer su contenido, no 
se puede decir con ello, desde ningún punto de vista, que existió un desconocimiento del 
procedimiento establecido en eí pliego de condiciones y eí Decreto 1082 de 2015 y mucho menos que 
con ellos se conculcó el derecho de los participes de la convocatoria pública. 

Frente al cargo No. 3. 

Allegando al comité evaluador certificación expedida por la Alcaldía de Santa Rosa en ía cual se indica 
que referente al contrato de obra COBC No. 030 derivado de ia iicitación púbiíca No. 003 de 2014 
cuyo objeto consistió en: "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
LIMA", se constató que el contratista AiCON S.A.S., presentó el siguiente equipo,de trabajo: 1. 
director de obra: REYNALDO GÓMEZ SAMER; 2. Residente de Obra: BENJAMÍN DAVID GUARDO 
PUELLO; 3. Especialista en Salud Ocupacional: SYLVANA CECILIA NARVAÉZ RUiZ. Y que, dentro 
de la ejecución del mismo, no se evidenció solicitud alguna de reemplazo de los antes mencionados. 

Manifestaron los observantes que la información debía ser analizada en conjunto con la disposición 
del pliego de condiciones que rigió la licitación pública No, 003 de 2014 y por disposición legal al 
contrato de obra COBC No. 030, documento que en uno de los incisos del numeral 2.4.1. OFERTA 
TÉCNICA DE PERSONAL Indica: Para el desarrollo del contrato, el personal que se apruebe no podrá 
ser reemplazado, salvo casos de fuerza mayor justificable, en este último caso, deberá someter a la 
consideración de la ENTIDAD el personal de igual o mayor experiencia. 

Siendo evidente para ellos que la experiencia especifica certificada para los profesionales JONATHAN 
ESTUPIÑAN RONDON y DAVID MAURICIO DIAZ LARA, como director y Residente de obra en el 
contrato de obra COBC No. 030 no corresponde a la realidad, por lo que afirmaron proponente 
CONSORCIO CRV CARTAGENA mintió en su propuesta. 

Agotada la verificación del contenido de ía certificación antes mencionada, y sin oposición por parte 
del proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA, considerando además que el documento era 
emitido por una autoridad publica - Secretaria de Planeación de la Alcaidía de Santa Rosa de Lima -
no le quedó otro camino a la administración que darle crédito a la observación presentada el VEEDOR 
RAFAEL CASTRO y coadyuvada por el proponente CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019. 
atendiendo además ai contenido de la causal t) de rechazo de las propuestas, en el entendido que 
el proponente suministró información por lo menos contradictoria y no ajustada a la realidad 
según lo certificado por una entidad publica- Alcaidía de Santa Rosa de Lima que entre otros 
aspectos afectan de manera determinante la verificación de requisitos habilitantes, como io es 
el equipo mínimo propuesto. 

Los argumentos tenidos en cuenta por la administración son los siguientes: (i) El documento allegado 
se trata de un acto administrativo y ello se desprende de la definición expresada por Consejo de 
Estado: "La Jurisprudencia de esta Sala ha sido reiterativa en precisar que un acto administrativo 
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corresponde a toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio 
de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos, concepto dentro del cual bien puede caber 
una certificación, siempre que de su contenido se deriven ios efectos mencionados".^Lo anterior 
implica que, independientemente de la forma que se adopte o la denominación que se le de 
(Resolución, Oficio, Certificación, Circular, etc.), cualquier manifestación de voluntad de ¡a autoridad 
pública o particular que ejerce función pública, generadora por sí misma de efectos jurídicos, 
constituye acto administrativo, posible de control jurisdiccional. Es por ello que el maestro Santofimio 
señalado "desde el punto de vista material son actos administrativos todos aquellos que en razón a su 
contenido o sustancia se consideran como administrativos, sin importar ía forma externa que puedan 
adoptar, ni mucho menos eí órgano del cual provengan, (ii) Como acto administrativo, goza de la 
prerrogativa expuesta en el ARTÍCULO 88 de la Ley 1437 de 2011, es decir, de la PRESUNCIÓN DE 
LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO, ía cual señala en su tenor literal "Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por ¡a Jurisdicción de ¡o 
Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se 
resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar". Consiste entonces, 
en considerar o dar como cierto que todo acto administrativo ha sido expedido de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico, conforme a las reglas para su creación, tanto desde el punto de vista material, 
es decir, en relación con su contenido, como desde el punto de vista formal, esto es, en lo concerniente 
a sus elementos, la competencia, requisitos tanto, contrario a lo expresado porei signatario, no existe 
defecto fáctico absoluto, pues el mismo se valoró de conformidad con el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, presumiendo su legalidad; esto es, en modo alguno 
fue arbitrario, no razonable o caprichoso, dando cuenta, porei contrario de una situación que emergió 
de manera clara y objetiva, que los profesionales que ejercieron los cargos dentro del contrato que se 
ejecutó en el Municipio de Santa Rosa de Lima, no correspondieron a los que el oferente señaló. 

Sumado a ío antes expuesto, este despacho debe reiterar ía anatema a ía desatención al principio 
rector de la Buena Fe. Recuérdese que el artículo 83 de la Constitución Política dispone que todas las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
buéna fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas. El Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), entiende que, en virtud 
del principio de buena fe, 7as autoridades y los particulares presumirán el comportamiento tea! y fiel 
de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes" (articulo 3, numeral 4). 

En el ámbito de la contratación estatal el Consejo de Estado, Sección Tercera, manifestó que la buena 
fe se traduce en la obligación de rectitud y honradez reciproca que deben observar las partes en la 
celebración, interpretación y ejecución de negocios jurídicos, esto es, eí cumplimiento de los deberes 
de fidelidad, lealtad y corrección tanto en los actos, tratos o conversaciones preliminares enderezados 
a preparar la producción o formación del contrato, como durante el transcurso y terminación dei vinculo 
jurídico contractual ya establecido. 

La buena fe impone al oferente responsabilidades dentro del contexto de los deberes de rectitud y 
honestidad como son; (i) NO INCLUIR EN SU PROPUESTA INFORMACIÓN FALSA O QUE NO 

^ Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, M.P. Dr. RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT 
PIANETA. N°2002-00583-01 -2018 

^° Santofimio Gamboa, Jaime. Compendio de derecho administrativo. Universidad Externado de Colombia. 
2017. Pág. 523 
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"Por medio de la cual se decide una solicitud de Revocatoria directa en contra de la Resolución 
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DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

CONSULTE LA REALIDAD (LEY 80, ARTÍCULO 26, NUM. 7); (ii) no ocuítar las inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones en las que se pueda encontrar (ibidem), y (iii) no formular 
propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas (Ley 80, 
artículo 26, núm. 6), todo con el propósito de hacer Incurrir a la Administración en un error y obtener 
así la adjudicación del contrato, eventos en los cuales compromete su responsabilidad, asi como 
también en los casos en que el proponeníe retira su oferta o se niega a celebrar el contrato en las 
condiciones propuestas o aceptadas. 

La violación de la buena fe entraña la no obtención de los derechos en los que ella es requisito, o la 
invalidez del acto y, por supuesto, ía obligación de reparar los daños ocasionados con una conducta 
así calificada, con la consiguiente indemnización de perjuicios. En el supuesto caso en el que el 
proponente o contratista haya suministrado información falsa, o que no correspondiera a la realidad, 
con el propósito de hacer incurrir a la Administración en un error y obtener la adjudicación del contrato, 
acontecerá una de las siguientes dos situaciones, a saber: (i) si el acto de adjudicación fue expedido, 
pero el contrato no ha sido suscrito, eí acto podrá ser revocado en tanto que se obtuvo por "medios 
ilegales", de conformidad con el artícuío 9 de la Ley 1150 de 2007; (ii) si el contrato ya se ha 
perfeccionado, dicho vinculo estará viciado de nulidad (artículo 1515 del Código Civil), sin perjuicio de 
ia responsabilidad del contratista en los términos del numeral 7 del articulo 25 de la Ley 80. 

Contrario a lo manifestado por el solicitante de la revocatoria, lejos de existir eí defecto fáctico 
impugnado, la entidad habría incurrido en el mismo, de haberse abstenido de la valoración de las 
pruebas allegadas con ía observación presentada en audiencia por el VEEDOR RAFAEL CASTRO, 
coadyuvada por eí proponente CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, o de haberse separado 
por completo de los hechos debidamente acreditados y amparados con la presunción de legalidad de 
los actos; razón potentísima para zanjar de manera negativa el cargo expuesto, 

Faita a la verdad eí solicitante de la revocatoria al manifestar que la administración no verificó, valoró 
o contrastó la prueba que tilda de extemporánea y califica de mala fe, pues el contenido del documento 
allegado por los observantes en audiencia fue evaluado por el Comité evaluador contrastando su 
contenido con la información contenida en la oferta del proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA 
y posteriormente se le puso en consideración el contenido del documento, pues existe constancia 
expresa de habérsele otorgado traslado de! documento y la posibilidad de explicar y controvertir el 
contenido de la misma. 

Ha quedado plenamente probado que la entidad valoró la totalidad de los documentos allegados, los 
cuales vale agregar, son emitidos por una autoridad pública - Secretaria de Planeación de la Alcaldía 
de Santa Rosa de Lima - y otorgó un espacio a los proponentes para su análisis, dio traslado y evaluó 
ei contenido de los mismos, dentro de (as facultades y posibilidades que le otorga la ley y los principios 
que rigen el proceso de contratación. 

De tal suerte que la decisión adoptada en ia Resolución No. 707 de julio 19 de 2019, se obtuvo 
a ia luz de ios factores y criterios dei Pliego de condiciones y ia Ley, los cuales permitieron 
hacer una comparación objetiva de ias propuestas allegadas, seleccionando como ganadora a 
la que ocupó el primer lugar en orden de elegibilidad, es decir, la valoración de un solo 
documento - que ya se ha demostrado se realizó en debida forma - como sugiere el solicitante 
de la revocatoria, no es el sustento único de ia decisión de ia administración. 
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No.lQJ de julio 19 de 2019, "Por medio de la cual se adjudica la UCÍTACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-
009-2019 CENTRO REGIONAL PARALA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS EN,EL 
DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR " 

Por lo anterior el SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

ARTICULO PRIMERO. NO REVOCAR la Resolución No. 707 de julio 19 de 2019 "Por medio de 
la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO REGIONAL PARA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" 

ARTICULO SEGUNDO. Not l f íquese al solicitante de conformidad con lo establecido en el Artículos 
66 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y normas 
concordantes. 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente no procede recurso alguno. 

RESUELVE: 

2 9 JUl - 2019 
NOTIF ÍQUESE Y C Ú M P L A S E 

Revisó: Juan Mauricio González 
Asesor Externo 

Proy. Verónica Mendoza C 
Asesor Externo. 

Dado a los 
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